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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

En la mañana de hoy se ha publicado por 
G aceta  extraordinaria el siguiente p a rte :

«El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con techa de ayer al Excmo-! Sr. Presi
dente acl Consejo de Ministros lo que sigue;

»fexcnio. Sr.: El Marqués de San Gregorio 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara) 
me dice á las once y media de esta noche lo que sigue:

»Excmo. Sr.: S. M. la R eina  nuestra Seño
ra ha dado á luz con toda felicidad un robusto 
Infante á las once y diez minutos de la noche 
de hoy. El parto se declaró á las cinco de la 
tarde, y ha sido completamente natural. S. M. y 
el augusto Infante recien nacido siguen sin no
vedad. Lo cual participo á V. É. con la más 
viva satisfacción para su conocimiento y efec
tos consiguientes.»

«Lo que de Real órden y con el mayor pla
cer tengo el honor de participar á V. E. para 
su inteligencia y fines corre pondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio 24 de 
Enero de 1 8 6 6 .=  El Duque de B ailén=Señor 
Presidente del Consejo de Ministros.»

Con motivo de tan fausto suceso, S. M. la 
R eina  nuestra Señora ha resuello que la Corte 
se vista de gala durante tres dias, á contar des
de el de hoy.

La augusta Rea) familia de.S. M. continúa 
sin novedad en su im portante salud.

REAI. DECRETO.
Queriendo dar una prueba de cariño á mi 

■muy querida Hermana la Infanta Doña María 
Luisa Fernanda y á su Esposo el Infante Don 
Antonio María Luis de Orleans, Duque de 
Montpensier,

Vengo en disponer que el Hijo ó Hija que 
diere á luz mi dicha Hermana en su próximo 
parto, goce las prerogativas de Infante de Es
paña; y mando que se le guarden las preemi
nencias , honores y demás distinciones corres
pondientes á tan alta gerarquía.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l P r e s i d e n t e  d b l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

XEOPOI.DO O D O NN ELL.

MINISTERIO DE ESTADO.
R EALES DECRETOS.

Habiendo regresado á esta corte el Teniente 
General D. Juan de Zavála, Marqués de Sierra- 
Bullones, Ministro de M arina,

Vengo en disponer que D. Leopoldo O’Don- 
nell, Duque de Teluán, Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la G uerra, cese en 
el despacho del Ministerio de Marina; quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á  veinticuatro de Enero 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r ic a d o  d e  la R eal mano.
E l  M in is t r o  d e  E s t a d o ,

WA1MUEL BERIHUDEZ DE CASTRO.

Habiendo regresados esta corte el Teniente 
General D. Juan de Zavála, Marqués de Sierra- 
Bullones, Ministro de Marina,

Vengo en disponer que se encargue nueva
m ente del despacho de este Ministerio.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá rubricado  d e  la R eal  mano.
E l  M in is t r o  d e  E s t a d o  ,

M A N UEL BER m U D EZ DE CASTRO.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante con el haber 

que por clasificación le corresponda á D. Jo 
sé Sánchez Villanueva , Fiscal de la Audiencia 
de Canarias.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil 
ochocientos sesenta y seis.

Está r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano.
E l  M in is t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

FERNANDO CALDERON T GOLEANTES.

Para la plaza de Fiscal que resulta vacan
te en la Audiencia de Canarias por cesación 
de D. José Sánchez Villanueva, que la servía,

Vengo en nombrar á D. Benito Ulloa y 
Rey, Teniente fiscal de la de la Coruña.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil. 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano.
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

FERNANDO  CALDERON Y GOLEANTES.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Tarragona 24 de Enero á las nueve y veintiséis m inu

tos de la mañana,—  E l Gobernador m ilitar al Ministro 
de la G uerra »

«Desbues de lá de íro ta  sufrida por lo* revoltosos se 
hún m ultiplicado las colum nas subdividiéndose, m ul
tiplicándose á la vez la persecución que sufren los restos 
dispersos de los sublevados.»

Barc'élóna 24 de Enero d las nueve y treinta minutos 
m  tu noche. — El Capitail general al Ministró de lá 
G uerra:

, «E l Coróntl Ñieoíau con su colum na m archa para 
Althxa por tenerse noticia que en sus inm ediaciones va
gan algunos grupos desarm ados, y se presum e que Es
coda y su yerno se hayan óscóndldo allí cerca. Los 
pueblos van récbbrando su habitual tranquilidad, y los 
rebeldes com pletam ente dispersos regresan en gran 
parte á sus hogares.»

Badajoz 24 de Enero A las doce y cuarenta minutos 
de la m n ñ m ú .— El General segundo Cabo al Ministró de 
la G u e r r a .

«Recogidos lós caballos de los sublevados y en m archa p&i'a la Dehesa de la remonta.»

t Zaragoza 24 de En&ro á las doce y cincuenta y cinco 
minutos dé Va Ynañana—  E l Capitán general al Ministro de la G u e rra :

«El Coronel R ubin  desde Pardos ha recorrido con sü 
fuerza varios puntos haciendo 14 horas dé m árcháí llégó 
a Castejon de A larba ayel‘ & las cinco para cuya hora 
habia pedido raciones la partida de Royo y F lo r ia ; pe- 
hétró en él sin encontrar á nádie diciéndole estaban en 
la sierra inm ediata, sabiendo descendieron hacia Z ara- 
gocilla y le aseguraron que se dirigian á sus casas de 
Ateca y A lham a en vista de la persecución que se les 
hace. El Floria, Jefe, se lm separado de ellos; lie dictado 
m edidas para la captura de todos. L a yegua que m on
taba Royo ha aparecido esta m adrugada en Ateca. P ue
de considerarse como extinguida esta partida. Dispongo 
que continúen las de la G uardia civil en persecución de 
ellos y para descubrir en aquel país las ramificaciones 
de dicha partida.»

Los Capitanes generales de distrito participan que 
no ocurre novedad alguna en los suyos respectivos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Aguas.

Ilmo. S r .: Oída la Sección o.* de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, y conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección general , de 
acuerdo con lo informado por el Gobernador, Con
sejo, Junta de Agricultura y el Ingeniero Jefe de la 
provincia de Navarra; S. M. la R eina (Q. D. G ) ha 
resuelto autorizar á D. Francisco Gómez Segura para 
que, salve el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero , aproveche las aguas del rio Bueno , como 
motor de un molino harinero que proyecta estable
cer en término de la villa de Arroniz, debiendo su
jetarse á las condiciones siguientes:

1.a La presa se situará en el punto marcado en 
el plano autorizado con esta fecha, no elevándola 
más que 1,25 metros sobre el nivel de aguas bajas 
del rió.

2 .\  El concesionario construirá de su cuenta la 
obra necesaria para dejar libre el paso del camino de 
Torrealvia , sobre el cauce de conducción de las 
aguas.

3.a Construirá también la compuerta señalada en 
el plano, con objeto de graduar la cantidad de agua 
que pueda entrar en el cauce, sin temor á los des
bordamientos del rio.

4.a Queda obligado el concesionario á restable
cer á su estado actual el cruce de! camino de Tor
realvia sobre el rio Bueno, en el caso de que por 
la proximidad de la presa sufriese algún deterioro.

5.a Todas las obras se ejecutarán bajo la vigilan
cia del Ingeniero Jefe de la provincia, quien fijará 
en litros por segundo la cantidad máxima de agua 
que, siempre que la lleve el rio, se ha de utilizar en 
el movimiento del artefacto, dando cuenta á esa Di
rección.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Enero de 1866.

VEGA DE ARRIMO.
Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Murcia, y 
ó cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación, entre partes, de la UDa el 
Licenciado D. Fidel García Lomas, á nombre de Don 
José Antonio Martínez, Presidente de la sociedad 
minera Tres S a n to s , apelante; y de la otra la Admi
nistración general, apelada y representada por mi Fiscal; sobre caducidad de la mina C onfianza.

Visto:Visto el escrito que en 21 de Marzo de 1863 pre
sentó D. Manuel Noguera al Gobernador de la pro
vincia de Murcia, manifestando que deseaba adquirir la propiedad de una pertenencia minera, á la 
que daba el nombre de R a fa e la , en término de Cartagena, barranco de Ponce, diputación de Algar: 
que su mineral era plomizo y estaba al descubierto 
en las labores de la mina C onfian za ; perteneciente á 
la sociedad Tres Sa7itos: que esta empresa la tenia 
abandonada , y por tanto se hallaba comprendida en 
el art. 50 de la lev; y concluyó solicitando el regis
tro por caducidad:Visto el de oposición de 1) José Antonio Martínez 
sosteniendo, en concepto de Presidente de la socie

dad, que jamás se había dejado de trabajar en la 
mina!

Visto él iilforme evacuado por él Ingeniero Don 
Andrés Alcolajió qn 3() dé Julio de 1863, déspúes de 
tialoer ejecutado el reconocimiento, en qué expresó 
que resultaban en ella muchas labores, pero de 
época bastante antigua, revelando hallarse abando
nada mucho tiempo hacíá; que soló encontró lin íra- 
bajadéro recíéhlé , y ért él halló la herramienta; que 
era de parecer que ni ért este punto sé liábia cum
plido oóti el árt. 50 dé la ley; y por último, que consideraba íá mina comprendida en él cáso cuarto 
del art. 65 de la misma ley:Vista la providencia del Gobernador, de 6 de Oc
tubre del, citado año de 1863, en que declaró la ca
ducidad dé la mina Uúnfianltal

Vista la demanda presentada en 7 de Noviem
bre siguiente ante el Consejo provincial por D. José 
Antonio Martines , representante de la sociedad Tres 
Sañlosj cft qué alegaba qué se habia trabajado en 
la miriá Confianza  coii él núoieró legal de ópJérariós 
ért tddó él áñd próximo áriterior, excépto los meses 
de Abril, Mayo y Noviembre, sosteniéndose en ella 
iguales trabajos en lodo lo que iba del año corriente, 
ménos en el ines de Junio y primera mitad de Julio; 
y éoncluia pidiendo que se dictara la sentencia que 
correspondiera en justicia:

Visto el escrito del Letrado elegido por el Gober
nador para que defendiera á la Administfaéión, éfi 
que Contestó qüe apareciendo del informe del Inge
niero qué lá niiriá éstabá abandonada, éra proce
dente el decreto de caducidad, y pidió su confirma
ción :Vistos los de réplica y dúplica, en que cada par
te reprodujo sus anteriores péelénáiotiési 

Vistas las pruebas practicadas:
Vista íá sentencia dictada por él Qoiisejo provin

cial en 10 de Febrero de 186o , por la cual sé decla
ró válido y subsistente el decreto de caducidad: 

Vistos la apelación que interpuso la sociedad mi
nera Tres Santos  y el auto en que le fué admitida: 

Visto el escrito de mejora formalizado ante el Con
sejo de Estado por él Licenciado D. Fidel García Lo
mas, en representación de D. José Antonio Martínez, 
Presidente de la empresa, con la solicitud de que se 
consulte la revocación de la referida sentencia y se. 
declare válida y subsistente la concesión de la mina 
C onfian za , é improcedente por tanto el registro por 
caducidad;

Visto el de mi Fiscal con la pretensión de que se 
confirme la sentencia apelada:

Visto el art. 50 de la ley vigente de Mirtás , que 
dice : « Desde la toma de posesión de las pertenen
cias mineras, se establecerán labores formales, que 
por lo ménos han de sostenerse 183 dias al año. Para 
que se consideren pobladas ó en actividad las minas, 
han de tener cuatro operarios por razón de cada per
tenencia durante la mitad del año:))

Visto el arl. 53, que dice: «Gomo comprobación 
de haber estado poblada una concesión minera, se
ñalará el reglamento la labor mínima que anualmen
te deba resultar hecha en ella según sus condiciones 
y circunstancias:»

Visto el art. 70 del reglamento, que dice: «La la
bor minera que anualmente debe resultar hecha en 
cada pertenencia, como prueba de haber estado po
blada con arreglo á la ley, se fijará por los Ingenie
ros en cada caso particular:»

Visto el art. 65 de la expresada ley, que dice: 
«Caduca y se pierde la propiedad de las pertenen
cias de minas por abandono, no guardándose las re
glas establecidas en los artículos 50, 51, 52 y 53:» 

Considerando que la sociedad dueña de la mina 
C onfianza no  ha hecho en ella la labor anual que la 
ley exige como prueba de haberla tenido poblada, 
según resulta del reconocimiento practicado por el 
Ingeniero:

Considerando, por lo mismo, que la concesión 
debe estimarse caducada con arreglo al núfn. 4.° del 
artículo 65 de la ley arriba trascrito;

Conformándome con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente, D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Escude
ro, D. Juan de Lorenzana, D. Modesto Lafuente, Dou 
Antero de Echarri, D. Gerardo de Souza, D. Pablo Ji
ménez de Palacio y D. Joaquín Escario,

Vengo en confirmar la sentencia dictada por el 
Consejo provincial de Murcia.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco.==Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.»

Pub!ieacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere ; que se una á los mismos, se notifique en for
ma á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que 
certifico.

Madrid 28 de Diciembre de 1865.=Pedro de Ma
d r a s .

SUPREMO T R I BUN A L DE JU STIC IA .
E n la villa y corte de Madrid, á 19 de E nero  Re 1866, 

en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
Riaza y en la Sala segunda de la Audiencia de este te r
ritorio ha seguido Eugenio Herrero, prim eram ente con Marcos A rranz y después con Florencio Ruiz Sanz, que 
citado de eviccion salió al pleito sobre reivindicación 
de varias fincas, los cuales penden ante Nos en v irtud  
del recurso de casación interpuesto por Ruiz contra la 
sentencia que en 18 de Marzo de 1865 dictó la referida 
S a la :R esultando que en 4 de Mayo de 1719 Miguel H erre
ro declaró ante el Juez comisionado por el V isitador ecle
siástico, su Notario y testigos que reconocía el an iver
sario de una m isa y vigilia el dia de N uestra Señora de 
Marzo fundado en ía iglesia de San Bartolom é de R ia
guas por Juan de Pedro Martin, como constaba del li
bro viejo al folio 167, confesando que gozaba y poseia 
las dos tierras sobre las cuales fué impuesto, y que esta
ba pronto á pagar dicha carga:R esultando que en el mismo dia el Miguel otorgó es
critu ra  vendiendo por los de su vida á Francisco R ive- 
ro las dos tierras citadas para;que las disfrutase duran te 
ellos, y luego pasaran al legítimo suceso r:Resultando que en 18-de Junio de 1736 dicho F ran 
cisco R ivero ante el Juez de comisión, Notario eclesiás
tico y testigos reconoció el expresado aniversario y se 
obligó á cum plirle como poseedor que era de las tierras 
en virtud do la venta que le habia hecho Miguel H erre
ro por la escritu ra  re fe rid a :R esultando (pie en el libro becerro de fundaciones y 
aniversarios de la nbobi iglesia de San BriG-buné de

Riaguas aparece una nota firm ada por el Cura párYoéo 
en 43 de Mayo de 1730, en la que se expresa que Juan 
de Pedro Martin fundó Otrti aniversario de una misa y 
vigilia en el dia de San Marcos, y que las Heredades so
bre las cuales estaba im puesto las gozaba entonces Savitds 
R ivero , marido de Agueda Benito, hija de Pedro, á 
quien Miguel H errero las había Cedido por venta v ita
licia.:Resultando cjite en 23 do Mayo de 1757 Jerónim o 
Caridad y Francisco Santos R ivero , como herederos del 
expresado Pedro B enito , otorgaron áiíte’ OÍ Párroco , un  
Notario y testigos que reconocían dicho aniversario  y 
se obligaban á pagarle y & conservar las fincas sin tro 
carlas, venderlas ni enajenarlas partí sil perpetuidad: ^

. R eeditando qqe en 6 de Octubre de 18Í7 Antonio 
Ruiz , m arido de Isabel S a n z , nieta de A gustina H erre
ro , pidió la posesión del vínculo íitndado en R iaguas 
abe tuvo la,A gustina, y que habia quedado vacante por 
su m uerte, hadiéildoselá mandado dar por el Alcalde or
dinario de dicho pueblo en ci iilismel d ia :R esultando que en 18 de Febrero de 4803.falleció 
la ísabél ¿ y en 0 de Junio Jerónim a G randa de Diegó, 
viuda de Manuel García, otorgó escritura haciendo for- 
ipál enirégá á Florencio Ruiz Sanz dé dnCo tierras, que 
dijo procedida dé un  pequeño vinculó fundado poif Jiian 
de Pedro M artin en la parroqüiá dé R iag u as , y de que 
habia sido poseedora Isabel Sanz, m adre aél Florencio, 
y que vendió la m ism a á R am ón.G arcía por los dias dé 
¿ti v ida, áclrirtiéndo cjue según docum entos estaban gra
vadas con un aniversario en el dia de áari Mareos: 

R esultando que el F lorencio en 21 de Junio del nlís- 
Uio año vendió dichas cinco tierras con la citada carga 
á tá r e o s  Árraiiz por precio de 3J300 r s . , obligándose á 
la eviccion y saneam ien to : ,

R esultando que en 29 de Enero de 1864 Eugenio 
Htírrerd entabló dqm anda para que se declarase que le 
correspondían los bienéá viiicúlados por Juan  de Pedro 
M artin con los frutos y rentas produciclds desde la m uer
te dejCeledonio H errero , y se condenara á A rrá íizá  dri- 
tregár lás cinco tierras .que poseia; alegando para ello 
que, aunque no aparecían las édcrítúras de fundación, 

ra indudable por los reconocim ientos de ariivérsários, 
lidta dél libro becerro y escritura de 4 de Mayo de 1719, 
antes m encionadas, qtié existió la vinculación y la po
seyó Miguel H e rre ro : que á la m uerte de' éste debieron 
pasar los b ien es, no á A gustina Herrero que se apddérp 
de ellos j sino al herm ano de esta Pedro Celedonio, qué, 
comd varón ten ia niejor d e rech o , pues en caso.de duda 
sé debió considerar él víncúlo como regular ; y que des
pués del fallecimiento de Pedro Celedonio b cú rñ do  en el 
año de 1830 se trasm itieron á él, como hijo deí,niísnló;• 
habiendo sido nula la enajenación hecha á favor de 
A rranz \

. R esultando que conferido traslado á este* le evacuó 
con la solicitud de que se le absolviera de íá dem an
da, con las costas al a c to r , exponiendo que A gustina 
Herrero^ Isabel Sanz y el hijo de esta, Florencio, habían 
poseído los bienes á ciencia y paciencia del, dem andan
te y sus antecesores, y el F lorencio sé los iiabia vendi
do; que las leyes sobre vínculos solo podían tenei* supli
cación cuando estaba debidam ente justificada la existen
cia y condiciones dé la institución; y que habiendo que
dado en la clase de libres todos los bienes vinculados 
desde 30 de Agosto de 1836, la posesión continuada des
de esta fecha con buena fe y justo título.producían á fa
vor del poseedor la prescripción ordinaria con arreglo 
á la ley 18, tit. 29, P artida  3.a : .. R esultando que seguido el juicio por sus trám ites, 
habiéndose m ostrado parte en él Florencio Ruiz, á quien 
A rranz citó de eviccion, el Juez de prim era instancia 
dictó sentencia, que confirmó con costas el T ribunal su
perior del territorio, condenando á Marcos A rranz áq ue  
deje á disposición de Eugenio H errero las fincas que 
le ha vendido Florencio Ruiz Sanz procedentes de los 
Aniversarios fundados por Juan  de Pedro Martin, y re
servando al mismo sií derecho para quo lo ejercito con
tra  Ruiz en la form a que estime conveniente iY resultando que contra este fallo interpuso F loren
cio Ruiz recurso de casación, por haberse infringido en 
su co ncep to :1.° La ley 1.a, tít. 17, libro 10. de la Novísima R eco
pilación y la doctrina legal concordante con ella que se 
establece en varias sentencias de este Suprem o T ribunal 
y especialmente en la de 27 de Marzo de 1863; por cu an
to se estim aba la dem anda sin em bargo de no estar acep
tada de un modo expreso y term inante la existencia de 
un verdadero vínculo, ni haber docum ento que acredite 
la fun dación , n i la prueba supletoria que dicha ley 
exige : ‘ . *

2.° La ley 2 , \  tít. 13, P artida  2.a ; la 9.a, til. 1.* dé la 
m ism a P a rtid a , y la 8.a y 9.a, t í t  17, libro 10 de la No
vísim a R ecopilación, de las que em ana la doctrina acep
tada en la sentencia de este T ribunal de 24 de Marzo 
de 1859, de que «la sucesión en los vínculos y mayo
razgos pertenece tan solo á los parientes del fundador, 
y que aunque la p rox im idad . del parentesco se ha  de 
considerar respecto del últim o poseedor, esto se en tien
de en cuanto á los contenidos en la línea lateral, con tal 
que el que pretende se le declare sucesor acredite tam 
bién que es pariente del fundador:»

3.° La ley 1.a, tít. 14, Partida 3.a, y el axiom a de de
recho actore non probante , reus est absolvendus; porque 
adm itiendo que Miguel Herrero fuera el últim o poseedor 
del mal llam ado vínculo , siendo Eugenio^ H errero pa
riente colateral del m ism o, y no habiendo justificado su 
parentesco con el fundador, no habia probado su acción y dem anda y habia debido ser absuclto el dem andado:

Y 4.° La ley 18, tít, 29, P artida 3.a, por no haberse 
dado lugar á la prescripción o rd in a ria , á pesar de con
cu rrir todos los requisitos necesarios para e lla :

- V istos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de H e rm osa :

Considerando que para poder ejercitar útilm ente la 
acción reivindicatoría de bienes que han formado lo do
tación de un v ínculo , al que se pretende tener m ejor 
de rech o , es el prim ero y esencial requisito acreditar su 
fun dac ió n :

Considerando que el haber convenido el dem andado 
en sus escritos de contestación y dúplica en la existen
cia de un vínculo ó aniversario de m isas, no es la con
formidad en el hecho alegado explícita y clara, ya por
que aquellos no son sinónim os y pueden existir inde
pendientem ente uno y o tro , rigiéndose el respectivo 
gravam en por m uy diferentes reglas, ya porque expre
sam ente se exeepeionó « que las leyes y disposiciones 
sobre vínculos y mayorazgos solo pueden- tener aplica
ción justificando la existencia y condiciones de la insti
tución que es objeto del pleito:»

Considerando que la circunstancia de haber enaje
nado vitaliciam ente el poseedor del aniversario los bie
nes que le co n stitu ían , é igualm ente la causante de 
Florencio R u iz , no afecta á la naturaleza de los bienes; 
y que nunca podría inducir más que una  conjetura, ó error de concepto sin probar la existencia de un verdadero vínculo, contra la cual prevalece la doctrina in 
cuestionable de que los bienes se presum en libres mién- 
tras no se justifique legalm cnte el gravam en y los térm inos á que este se extiende;

Considerando que con los documentos del reconoci
miento del aniversario , atestados y la escritura pública 
de 4 de Mayo do 1719, aducidos por el dem andante, se prueba el gravam en de los bienes respecto de aquel, pero 
110 la fundación de un verdadero vinculo ó mayorazgo; 
y que no habiéndose hecho constar esto en los térm inos establecidos en la ley 1.a, tit. 17, libro -10 de la Novísima 
Recopilación, ni siquiera intentádose la prueba supleto
ria consignada en la misma, la sentencia dando por probado el m ayorazgo, y m andando en su consecuencia dejar á disposición del dem andante los bienes en cues
tión, infringe la citada lev 1.a invocada por el recu r-

Fallam os qúu debemos declarar y declaramos haber 
lugar ál recurso de ¿Visación interpuesto por Florencio Ruiz contra la. s e n t e n c i é  .fine en 18 de Marzo del año 
últim o dictó la Sala 2.a de Iá Audiencia de esta corte , y 
o’n su consecuencia la casamos ¿" anulam os, m andando 
que Se- cancele la caución prestada F-or dicho Ruiz. ¿Así por esta nuestra  sentencia, que se publicara eil 
Irt G a c e t a  del Gobierno é insertará  en la legis~
lativá, pasándose al efecto las copias necesaria^ > le pronunciam os , m andam os y firm am os.— R am ón López 
Vazquez.=*El Sr. D. Manuel García de la Gotera votó  
en la Sala , y por hallarse enferm o no pued© firm ar: 
López Vázquez.—José P o rtilla .= P ed ro  Gómez de H er
mosa. = L aü i'ean o  de^A rrieta .^V alen tín  Garralda.*==Ra- 
faél de L im iñiana. " ^P ub licacion .= L eida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Herm osa, Mi
nistro del T ribunal Suprem o de Justicia , estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección prim era  def 
la Sala prim era del mismo el dia de hoy , de que^ certi
ficó como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara..

Madrid 19 de E nero  de 1865* =  Dionisio Antonio do 
Pugá, _ _ _

En la villa y corte de Madrid, á 29 de E nero  de 1860, 
en los autos ejecutivos seguidos en el Juzgado de prime
ra  instancia del distrito de San Pedro de la ciudad de 
Barcelona y en la Sala tercera de la Real A udiencia del 
mismo territo rio , por D. Onofre Alm irall contra D. R amón Alm irall, sobre pago de m aravedises rend ien tes an
te Nos en v irtud  de apelación in terpuesta  por el,. D; R á- 
moil de un auto dictado poi dicha Sala de negatorío del 
recurso dé casación establecido por el m ism o:R esultando qfieD . Onofre Alm irall, con presentación 
dé üría escritura o to ñ a d a  á su favor por el D. Ram ón, 
pidió se despachase ejecufüon contra este por la cantidad 
de 1.747 duros 5 rs?., im porte Ge plazos é intereses venci
dos de dicha e sc ritu ra ; prctendiú.n a3 Posl;erlorm en^  S0. ampliase la ejecución á 873 duros .rs* Por 0^ ,c> plazo 
veúéído í .Resultando qtié despachado el m a n d am ^ 11* J 9® eje
cución, con el que se practicaron las oportunas , . 1̂ erl“' cías, él D. R am ón se opuso á aquella; y form alizándola 
exeepeionó pago* y compensación de «crédito líquido , en 
v irtud  de un recibo y pagaré firm ados á  su favor por éi. 
Ü; Onofre im portantes 5O.OO0 fé.R esultando que declarado por el Juez no haber lugar, á sentenciar los autos de rem ate, é in terpuesta apelación 
por D. Onofre, la Sala tercera de la Audiencia pronuncio  
sénterlcica en 21 de Junio de 1865, m andando seguir la  
ejecución adelante por los 2.620 duros, 12 rs. y 50 cén
timos por qüc se despachó á instancia del D. Onofre con
tra  D. R am ón : ^* Resultando que este interpuso recurso de casa
ción, fundado en la causa 2.* del a r t  1.013 de la ley 
de Enjuiciam iento civil; porque la infracción del art. 9b3, 
caso 6.° im portaba Uriá nulidad en el procedimiento; pues 
que para que D. Onofre ÁTínirall hubiera podido em pezar 
él juicio era preciso que tuviese personalidad ejecutiva, 
dé ía que carecía por haber recibido lo que reclamaba:

Y resultando que por auto de U  de Julio de 186o, que 
fué apelado por D. R anlon Alm irall, se denegó la adm i
sión de dicho recurso de casación : •Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Eno. 

Considerando que el recurso de que se tra ta  era inad
misible, no solo por la falta de preparación o? fiu e > Cü~ mo circunstancia necesaria para adm itirlo , habían los 
artículos 1.019 y 1.025 d é la  ley de Enjuiciam iento civil, sino tam bién por la tem eraria confusión que, para darle 
apariencia legal, Se- lia intentado in troducir entre la- tai
ta de acción por parte deí dem andant e, que es lo realm ente 
alegado por el re cu rren te , y la falta de personalidad a  
que se refiere la causa 2.a de dicha le y :Considerando , por ta n to , que la denegación del re curso fuá en todos conceptos p roceden te ;

Fallam os que debemos confirm ar y confirmamos, con 
las costas, el auto apelado de 11 de Julio de 1865; y de
vuélvanse los presentes á la Audiencia de que proceden, 
en la forma prevenida en el art. 1.067 de la citada ley 
de. Enjuiciam iento /civil.  ̂ ,Así por esta nuestra  sentencia, que se publicara cit 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará  en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro- . nuncíam os, m andam os y firmamos.==Sebastian Gonzá
lez N a n d in .=  Miguel de Nájera Mencos.=»Juan M ana 
B iec .^F e lipe  de U rb in a .= E duardo  Elío.—Anselm o ele 
U rra. , , , ,Publicación. =  Leída y publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. E duardo E lío , ^Ministro 
de la Sala segunda y de Indias del Suprem o T ribunal de Justicia, celebrando audiencia púbhca la m ism a bala  en 
el dia hoy, de que yo el Escribano de C ám ara habilita
do certifico. .Madrid 20 de Enero de 1866.—Franem co Valdés.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

PROPIEDAD LITERARIA.
Lista de las obras presm tadas en el Ministerio de F o - ‘ 

mentó en el mes de Diciembre anterior en cum plim ien
to del tratado con Francia sobre propiedad literaria.

LIBROS.
En 22.—L a dame aux trois corsets por Oh. Pau l de 

Kock. Editor Ferdinand Sartorius. Im presor, bim on R a- 
Qon. París. E n 8.°, 286 páginas.

m ú s ic a . ^g n £2.—Le^ons de composition musicale por Bénrnr* 
din R a h n , editor. Im presor, Celis Goyez. París. E n  4. ,
10 páginas. . ^E n id.—Serenade por C. Sain t Saens. Editor, Cliou- 
dens. Impresor, Arouy. París. E n  folio, 20 páginas.E n  id.— Vieille Clianson por G. Becet y Millevoye. 
Editor, Choudens. Im presor, Arouy. París. E n  folio, 8 : 
páginas. . n .En id.—Souvenance por Ch. Gounod. Editor, Lnou • 
dens. Im presor, Arouy. París. E n  folio, 10 páginas.E n  id.—Dúo sur F aust por Kettérer y A. D urand, 
Editor, Choudens. Im presor, Arouy. París. E n  folio, ¿z  
páginas. ,E n id.—.Valse des fiancés por Ch. Gounod. Editor, 
Choudens. Im presor, Arouy. París. E n  folio, 10 pagina». E n  id.—F au st por Alfred Lebean. Eáitor, Choudens, 
Im presor, Arouy. París. E n  folio, 12 páginas. .E n id.—M arguerite por Ch. Gounod. Editor, Ohoiu* 
dens. Impresor, Arouy. París. E n  folio, 4 páginas,Madrid 14 de Enero de 1866.=E1 Director general, 
M anuel Silvela. ___ ••

D i r e c c ió n  g e n e r a l  
d e  E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s .

Pliego de condiciones para la contrata en pública subasta 
del suministro de víveres d Jos penados m  los presidios 
y casas de corrección de mujeres de Cádiz y Baleares, 
y de víveres y utensilio para las enfermerías de los 
mismos establecimientos.
4.a Se contrata en pública subasta el sum inistro  do 

víveres á los presidios y casas de corrección de m ujeres 
de Cádiz y Baleares, y de utensilio, víveres y medicinas para las enferm erías de los mismos establecim ientos, á • 
contar desdé los ocho dias siguientes al en que se comunique al contratista 1a. adjudicación definitiva del rem a
te, y á term inar el dia 30 de Setiembre de 1867.

2.a La subasta para dicho contrato se verificará á la



una del día 10 de Febrero próximo/venidero ,f[simultá- 
neanienvp en Madrid, en el edificio que ocupa el Minis
terio de la Gobernación, ante Notario público, presidien- 
do'el acto el limo. Sr. Director general de Establecimien
tos penales, asistido de un caballero Oficial de dicho Mi
nisterio, y ante los Gobernadores de provincia con asis
tencia de un Oficial del Gobierno que hará las veces de 
Secretario en Sevilla, Cádiz y Baleares.

3.a Para tomar parte en la licitación se necesita:
1.° Haber pagado por contribución directa en les 

seis meses anteriores al dia de la subasta la cantidad 
anual de £00 escudos, cuando menos en Madrid, ó do 
400 en cualquier otro pueblo del reino. 
f £.° Haber depositado en la Caja’general de Dcpósirés 

o en una de sus sucursales la cantidad de £.000 escudos 
en metálico, ó su equivalente en efectos de la Deuda 
pública para hacer proposición al suministro del nresi- 
Í10JL *e f w ’ y- d? *°° para hacerlí’- d élas Baleares.
«¡ati'cfaepi-linr i° ma^lm(i 1ue 1?, Administración ha do satisfacei por la ración de r ^ ir e n a d o ó  recluyase con signará en un pliego com.« i ponuaoo íeciusase con- 

® u xrado que el Director general de 
el apto Hp i10n f  P.ení>-ies abrirá y leerá públicamente en 

™  ü * - » . d«spues de haber abierto y leido 
p °P .oiciones que se hubieren presentado,

nam inr ^ recio de cada ración se entiende que es igual 
sidir  sanos ^ue Para los enfermos, tanto en los pre-
+ como en la casa-galera, como en los destácameos 
«os ocupados fuera de los presidios, estando en él inclui
do el suministro de aceite y combustible, y el de uten
silio do toda especie, víveres y medicinas para las enfer
merías de los presidios, casas de corrección de mujeres 
y  destacamentos* Pero la sopa matutina que en los pre
sidios y destacamentos destinados á obras públicas se 
da a los penados, y el pan y leña á los capataces que los 
custodian, se abonará por separado al contratista y a ra
zón de £0 milésimas por plaza.
, ?* , El contratista estará obligado, á sumiiiistrar por 
migadas diariamente, dentro de la provincia en que ca
da presidióse halle, y en el punto que acuerde la Junta 
económica del establecimiento, por pedido que se le lia
ra en papeleta intervenida por el Comisario de revistas, 
sin cuyo requisito no le será abonada ninguna de las ra
ciones de pan, rancho, combustible y las existencias 
de las enfermeras en la parte de utensilios, alimentos y 
medicinas pn/ra los penados y corrigendas y dependien
tes del Teísmo ■ 1
+• £ada racion/so compondrá de las especies y can- 
idades siguientes: lunes, martes/jueves y sábados un 

pan Me munición de libra y media por plaza, cuatro on~ 
'zas de garbanzos por id ., seis de judías por id., ocho de 
patatas por id ., 1£ adarmes de aceite ó nueve de tocino 
en hoja por plaza, una libra de leña ó cuatro onzas de 
carbón por id., á juicio del Gobernador de la provincia, 
TaIer!,. ra cuenfa á la Dirección de su acuerdo para su 
definitiva aprobación; dos libras y media de sal por cada 
ieien plazas, una libra de pimentón por id. y d£ cabe
zas de ajos por id .: miércoles y viernes, cuatro onzas de 
garbanzos , cuatro id. de judías, cuatro id. de arroz; pan, 
aceite, tena,, sal, pimentón y ajos como en los demás 
días, domingo, seis onzas de garbanzos ó judías, cuatro 
onzas de arroz o fideos, 4£ adarmes de manteca ó toci-

,n a ’ sa í> pimentón y ajos como en los demás 
™ o’ ?ernas una hlz mantenida diariamente con cuatro 
onzas de aceite porreada veinte plazas.
Yiíeína- ’ í1contratisfa quedará también obligado á sumi-
oonríPn t  os, caPataces Muc cuiden de los penados que se ocupen en obras tpaba-os públicos el leña que

el * *  de las Ordenanzas", y ¡ d ic h o s ^ e -  
h-áo a pa matutina, que se compondrá de cinco 11-

' 0C1 5nzas de a ceite ’ ^ es id - de pimentón, 
Fi y  ? <?abezas de ajos por cada £0 pía

la condicion°6 sum m istro se bara Gomo se expresa en

ir é  a r ln r é R w '1* °i cordr'dista ha de suministrar á los 
mente amasado’ / . ser,á de buena calidad, perfecto- 
harinas que de>- i “°,01. ’ ? de ser llecho con todas las 
donde e x ^  ; los-tr.1Kos deagnados ?n cada provincia 
clase ha’’, • Ó 6 Pr<r í? Por I°s mejores de segunda 
V sin’ ?stos blen limP;°s . sin tierra ni arena
eré , j ninguna otra semilla ni sustancia. El
iin ’íoH tendrá en el local en donde se elabore el pan
d?,?n!?aZ0 Pñr j ce,rner las harinas, vestido con tela que 
vadn lesultad° la extracción de un 8 por 100 de sal- 
el n«ñ ® mS° ®laborarI° con harinas de fábrica, 
v b n n f i l^  «Menga de estas será de la misma calidad !
de mol °iaS qVe para el fabr¡cado con las I

f in  £  tah° na que quedan señaladas. |
lidnd v hiaC<3r a.Iteraci°n en las especies, ca- I

, ■ ^ ajitidad de la ración que se determina en la 
condición 7 /  sino por medio de una Real orden, excep
to en los meses en que se carezca de patatas, en cuyo 

suslltuiran Jas ocho onzas de esta especie con I 
ir é  S'í'.rbanzos o judias secas, con autorización del Go
bernador de la provincia, el que lo participará á la Di- 
lección luego que la conceda.
r é F r é * £  ° f i Ígia?ion del contratista entregar las ra
nad aun o^ réréd  t 0n que se aI°jare el Presidio y cada uno de los destacamentos del m ism o, se¿un se in -
tortos"mma°msv10n  ̂ e.s.tabIeciendo 0n los puntos fac- 
ínnof mayor comodidad del servicio, siempre que
Tc c Z S Z f én?  ,de S° .Ú aZas- y se bab«n á ¿ á sac cuatro^cilometros del presidio de que dependan, 
presidio r!.a J gacion del contratista el suministrar al 
«•uno ,i„> yo . abastecimiento contrate, sin aumento al-
blcchpinnFreC'° ’ aUnqU* CSte varíe el PUnt0 de SU csta- 
vinn* ’ slemPre que permanezca en la misma pro
vino a ; pero cesara sujobligacion y se entenderá termi- 

!t  OC"a"io  se.suprima el presidio ósea  
; asla ad0 a otra Provincia, sin que aquel pueda por 
esto pretender indemnizaciontolguna, ni pedir otra co-
niinistrado*^0 completo de O raciones que liubiere su-

•noion F ú  S6ra °bu?aeion de! contratista suministrar 
desdi £  A9!  penad0S qU?, se trasladen á otro presidio 
n i ™  «• i G-n a<l uellos salgan del establecimiento; 
pero si lo sera la de suministrarla á todos los que por
fueien dLCOnCieptu in?re?en en él desde el dia en que iueien dados de alta en el mismo.

Cuando uno de los presidios de obras públicas ó 
d f i iw  ■ P®nados del mismo cesasen do trabajar, no 
™ d o s adnBeStOS-la,SOpa matutina - ni los capataces’en-
c U r t t  f»¿ d i  V‘S í nCia ® pan y leña clue les concede f a , • ,104. de ¡a ordenanza ,fy no se les suministrará, 
por lo tanto, m se abonarán al contratista las milésimas 
«n que so ealeuto su coste; pero si un presidio ó parte 
de los penados del mismo fuere destinado á dichas obras 
ci contratista esta obligado á dar la sopa matutina qué
5or0oSp°nda’ y pan y leña a los capataces por el precio 
de ¿O milésimas por cada uno de los penados que en 
ellas se ocupen sobre el de su contrato y por el tiempo 
que duren las obras ó trabajos.

" e s t a r á  obligado á mantener en la 
enfermería del presidio constantemente en buen uso el

fnorl0 ^ Uin ^dlíler.0 de camas' igual al 6 por 100 de 
Ja luerza del establecimiento, y un 4 por 100 además I 
ue repuesto para cuando la Dirección determine usarlo

10. Dada cama constará deudos banquillos de hierro
ue 40 centímetros de alto y un metro de ancho; tres ta
mas de dos metros y siete centímetros de largo y £7 
centímetros de ancho cada una, pintadas al óleo, color 
verde; un jergón con forro de cañamazo doble de dos 
metros de largo y uno de ancho; un colchón, forro me
dia Janeta de lista oscura de dos metros de largo y uno I 
de ancho por cada carao superficie, relleno con una ar
roba de lana blanca lavada, y un cabezal ó almohada con 
cuatro libras de lana de 83 centímetros de largo y 41 de 
ancho también por cada lado y con fundas blancas; dos 
sabanas de hilo del núm.£0 con dos metros y 30 centí
metros de largo, un metro y £5 centímetros de ancho* 
una manta de lana de dos metros y 30 centímetros de 
largo y un metro y 30 centímetros de ancho con cinco 
libras y inedia de peso.

47. Por cada cama suministrará el contratista una 
camisa de hilo del núm. £0 de 103 centímetros de largo 
y ¡4 de ancho, un gorro de la misma tela, de 30 centí
metros de largo; una mesa de pino con un cajón, alta de 
80 centímetros y 4£ por cada lado; una servilleta cua
drada de 63 centímetros; un vaso ó jarro de lata ó loza, 
un plato ordinario, una taza ó tazón, una cuchara ó 
trinchante ordinario, una cruz con número, y además 
por cada tres camas un capote de paño ordinario de un 
metro y 63 centímetros de largo y un metro de ancho 
con mangas de 63 centímetros de largo.

18. También será obligación del contratista mante
ner en buen estado el utensilio de la cocina de la enfer
mería, y tener un paño de bayeta negra para cubrir el 
ataúd de los fallecidos.

49. Tendrá obligación el contratista de mudar la ro
pa blanca de las camas cada 15 dias, y cada ocho las ca
misas, gorros, fundas y servilletas con otras iguales 
coladas y lavadas; y cada seis meses hacer varear la lana 
de los colchones y cabezales y lavarla, así como también 
sus telas y las de los jerganes, renovando el relleno de 
estos. Esta muda y limpieza se hará con mayor frecuen
cia cuando á juicio del Comandante del presidio sea ne
cesario.

£0. Las camas de los departamentos de enfermeda
des contagiosas no tendrán colchón de lana; y las ropas, 
utensilio y efectos que hubiesen servido á penados que 
hubieren padecido enfermedades de esta clase y que 
ocasionen fumigaciones , se tendrán con separación, sin 
mezclarlos por ningún pretexto con los destinados álos  
demás enfermos.

£1. Las camas y efectos de enfermería, |q u e , por 
creerse infestados se quemen , previo el correspondien
te expediente, se abonarán ai contratista por su justo

precio, el cual v sin em bargo,  nu n ca  podrá ex.-aeder de 
48^escudos por iodos los qüe componen. \:\ rama y uú.-n- 
silio de cada enferm o; goiv> no so i o a b-mará cantidad 
a lguna  por la camisa que servirá de m o r ta j a , y c ,m la 
que será enterrado muía fndr-eido,

££. _ El Utensilio y  efocms exi  .UmP-s en la miíernuvin 
de cada presidia con tinuarán  si monde* mi i:m im mms; 
pero el contra tis ta  estará  obligado á reponerlos á ím bida 
que vayan  inuti l izándose , y a tener en indo con;: - i-
pleto ol necesario para  el 0 por i 00 de ie fue rza  OE es 
tablecimiento,  debiendo quedar balea en buen im, á ¡a 
terminación del contrato.

£3. El Comandante  y Mayor del presidio se l iarán 
cargo de las camisas, ropas y utensilio* que e{ ro n íru 
tis ta entregue par¿i el servicio de 1?, enfermería . ineili
tando á este i n ye n by;-o de las q u e ' r e c ib a n ,  y llevando 
con el miypño u n a  cuenta  de su movimiento para ser la
vadas ,  compuestas ó renovadas.

£4. Al te rm inar  la contra ta  quedarán  á bcnon.rio dé
la Dirección general de Establc-eiinient- s penales íod-s  
los efectos de utensilio de las enfermerías de los -presi
dios y casas de corrección de m ujeres  que se expresan 
en las condiciones 43, 40, 17 y 18, entendiéndose que 
todos los efectos que los constituyen han  de hallarse en 
buen uso ,  y ser suficientes para  el servicio do un 6 por 
400 de la fuerza^existente en el mismo en el dia en que 
el contra tis ta  deje de su m in is t ra r ,  si el contra to  term ina 
por h aber  t rascurrido  el tiempo convenido , y si por su
presión del presidio, en el dia de la fecha de la Real or
den que lo suprima.

£o. El contra tis ta  sum in is tra rá  el alimento y medi
cinas pa ra  los enfermos y el. combustible necesario  pa
ra  su preparación en los térm inos que prescribe el re 
cetario del reglamento  de enfermerías de los presidios de 

i o de Setiembre de 1841, y según los pedidos que haga 
el Facu lta t ivo ,  debiendo considerarse comprendidos en 
las medicinas las leches., sangr ías ,  hilas y sanguijuelas 

| que el mismo recetare.
i £6 . Si por var ia r  de local el presidio ó por cualquier  

otra causa  que la Dirección general est imase eonvenieñ- 
[ te,pro hubiese ó se suprimiese la enfermería  en el p re -  
| sidio, l levando sus enfermos á los hospitales, dejará el 
! contra tis ta  de sum in is tra r  lo necesario  para  este servi

cio,  y se le abonarán  de m e n o s , m ién tras  dejare de su
ministra rlo  , 4£  milésimas por cada plaza cíe la fuerza 
total existente en el mismo.

£7. Cuancío las p rendas y efectos do enfermería  que 
entregase  el contra tis ta  no tuviesen las condiciones y cir
cunstanc ias  requeridas, serán desechadas por acuerdo de 
la Ju n ta  económ ica , previo reconocimiento de peritos 
nom brados ,  uno  por el C om andante  del presidio y otro 
por  el contra tis ta ,  y  u n  tercero por el Gobernador en 
caso de discordia  é n t r e l o s  p r im eros ,  cuya  Autoridad 
resolverá sin ulterior  recurso la reposición de los efectos 
desechados,  lo que verificará el contra tis ta  en el preciso 
térm ino de ocho dias ,  ó se h a rá  á su costa con la fianza 
que tenga  prestada.

£8 . Si se quejasen los perceptores de que son de m a 
la calidad los artículos de sum inis tro  que diere el con tra 
tista, la Ju n ta  económica los h a rá  reconocer por dos pe
ritos que n o m b rará  y por el Facu lta tivo  del presidio; en 
el caso de que estos, certifiquen que dichos artículos son 
de rec ib o , serán  desde luego ad m it id o s : pero si los de
clarasen inadmisibles,  o rden arán  al contra tis ta  que p re 
sente otros de la m ism a especie y de la buena  calidad 
convenida den tro  del brevísimo plazo que estimare con
veniente  señalarle, comprándolos á su costa si dem ora
re verificarlos y obligándole al pago de los derechos y 
gastos periciales.

£9. ;E1 importe  de las raciones que sum inis tre  el con
t ra t is ta  le será satisfecho m ensualm en te ’ en v ir tud  de li
bramientos expedidos por la Ordenación general de P a 
gos del Ministerio de la G obernac ión , previa  liquidación 
form ada por la Ju n ta  económica y  en su nom bre  por el 
Comisario de revistas,, á cuyo fin p resen ta rá  para  el dia 
£ de cada mes relación del sum inis tro  verificado en el 
anterior,  docum en tada  con las papeletas de pedidos de 
que t r a í a l a  condición 6 .a, la cual, con la revis ta  del mes 
á  que se refiere, se u n irá  á la carpeta  de sum inis tro  de Ja 
cuen ta  correspondiente , consignando la conformidad del 
contra tis ta  para  que en su v ir tu d  expida la Ordenación 
de pagos el oportuno libramiento.
¡ ’30. E n  caso de que por culpa de la Adminis tración 
no se abonase al contra tis ta  el importe del sum inistro  
de un  mes du ran te  los dos siguientes,  t en d rá  derecho á  
que se declare rescindido el contrato.

31. E l  contra tis ta  h a  de m an te n e r  constan tem en
te en cada presidio el repuesto suficiente "para el sum i
nistro del mismo duran te  l o  dias , bien acondicionado 
y  de buena  calidad á satisfacción de la J u n 'a  económica; 
y  al efecto se le facilitará, siendo posible, dentro  del m is
mo establecimiento u n  local para  a lm acén ,  que habil i
ta rá  y p repara rá  el contra tis ta  á su costa.. Caso de no 
h ab er  proporción de darlo en el e s tab lec im ien to , será 
obligación del contra tis ta  proporcionárselo , situado de 
modo que pueda  cum plir  con regularidad el suminis tro  
de los artículos de contrata, sin que por la excesiva dis
tancia  ú o tras causas p uedan  alterarse. Este repuesto de 
su m in is t ró se  h a rá  precisamente  den tro  de los 30 dias 
siguientes al en que se firme la escritura.

3£. E n  el caso do fuego ó ru in a  en el a lmacén en 
donde el contra tis ta  tuviese dentro  del presidio el repues
to de sum inis tro  á que se refiere la precedente  condi
ción, será resarcido de las pérdidas que por dicho incen
dio ó ru in a  se le hub ieren  ocas ionado , prévio el opor
tuno  expediente en que se h ag an  constar  estas pérdidas 

i y su im p o r te , y  siempre por resolución de S. M.
33. El contra tis ta  consignará  como fianza pa ra  el 

I cumplimiento  del contrato: primero, los 400 ó £.000 es-  
I cudos respectivamente  de que t r a í a l a  condición 3.a de 
1 este p l iego ; segundo,, los efectos que constituye e l- re 

puesto de víveres pa ra  el sum inis tro  d e '45 d i a s á  que se 
refiere la condición 30; y  tercero, 4 escudos y 500 m i
lésimas por cada plaza de las que tenga  el presidio á 
que se sum inis tre  el dia de la subasta.

Dicha fianza se constitu irá  en la Caja general de De
pósitos ó en sus sucursales á disposición de la Dirección 

I general de Establecimientos penales, y consistirá  en di- 
j ñero  metálico ó en acciones de obras públicas ó de car

re teras  por todo su valor nom inal  ó en cualquiera  o tra  
clase de efectos de la Deuda pública por su valor real, 
según  cotización de la Bolsa' de Madrid en el dia de la 
subasta.

34. E n  el caso de que por motivo notorio  y  justifica
do de g u e rra  ó fuerza m ayor  le fuese imposible al con
tra t is ta  sum in is tra r  a lgún  presidio, luego que por la 
Dirección se declare la imposibilidad y m ién tras  dure, 
lo verificará por sí la A d m in is t ra c ió n , subrogándose en 
el con tra tis ta ,  el cual no podrá  reclam ar cantidad a lgu
na  m ién tras  d u ren  tales circunstancias  y deje .de pro
veer. No se considerará  imposibilidad el m ayor  precio de 
los artículos del s u m in is t ro ; pero en el caso de que d u 
ran te  la con tra ta  ocurriese a lguna  c a re s t ía , si la fanega 
de trigo (como regu lador  de las demás especies sum i
nistradles) llegase á va ler  por espacio de tres  meses 
consecutivos en cualquier  provincia donde h a y a  presi
dio u n a  mitad m ás que en iguales meses del año a n te 
rior  , sirviendo para  comprobarlo ún icam ente  los estados 
m ensuales  que la Dirección de A gr icu ltu ra  publica en 
la Gaceta , ten d rá  derecho el contra tis ta  que fuese del 
sum inis tro  de presidios en aquella  provincia, desde el 
p r im er mes en que la fanega de trigo valiese u n a  mitad 
más que en igual mes del año an te r io r  , á  la indem ni
zación de u n a  cuarta  parte  m ás de precio en que haya  
contra tado cada ración, y luego á las de u n a  milésima 
por cada £00  que suba la fanega de trigo; de modo que 
cuando el precio de esta se halle un  50 por 400 más alto 
que en igual mes del año an ter io r  y por tres consecuti
vos ,  se abonará  al contra tis ta  por aquel m es,  prévia  
autorización Real ,  después de oir al Consejo de Estado, 
u n  £5 por 400, que es la cuarta  parte  m ás que el tipo 
á que hubiese contratado la ración; si sube la fanega de 
trigo á 5£ por 400, so le satisfará u n a  milésima de escu
do además do la cuar ta  parte  referida: si á o i  por 400, 
dos milésimas,  y así sucesivamente ,  á razón de u n a  mi
lésima de escudo en la ra rkm  por cada £00  de aum en to  
en la fanega de trigo desde que sobrepujo su precio en 
u n a  mitad al de igual mes del año anterior.

33. El contra tis ta  no podrá  subarrendar  el sum in is
tro que hubiere  con tra tado ,  sin que al electo se le a u 
torice de Real órden.

I 36. Si el contratis ta  no cumpliere con la obligación
I de sum in is tra r  según las condiciones de este pliego,
I perderá  la fianza que hubiere constituido para ga raid ía  
I de su c o n t r a ta , é indemnizará  además de los daños y 
I perjuicios que por falta de su cumplimiento se i r roga

ren al Estado.
I ^37. Las proposiciones que se presenten se redae ta-  
I rdn en la forma siguiente :
I _ «Conformándome con todas las condiciones que con

tiene el pliego aprobado por Real órden d e  de . . .
último para  con tra ta r  en pública subasta  el suministro  
de víveres y utensilio do enfermerías para  varios esta
blecimientos penales del re ino ,  me obligo á proveer el
presidio d e  p o r  escudos . . . .  milésimas cada
ración. (En vez de firma se escribirá un  lema, y las can
tidades se expresarán en letra clara y legible.)"»
. ^ *  ,.p>ftra cada presidio habrá  de hacerse u na  propo- 

sion. Si se presentase a lguna  para  m uchos ó para todos 
los presidios cuyo sum inistro se subasta ,  se en tenderá  
que el precio en olla ofrecido es también para  cada csta- 

j blecimiento cu particular.
i P a ra  que los lie.fiadores puedan comprender aproxi

m adam ente  la importancia  del servicio á que pretendan 
obligarse, se inserta  á continuación u n a  nota  expresiva 
de la población que en 4.° del mes actual tenia cada es
tablecimiento cuyo suminis tro  se subasta.

Presidio
y cesas de corrección de nurerrs. Penados. Corrigendas

3A Los proj osicionc.-r á que so r e íh re n  las dos con
diciones preceden tos so cerrarán  con un sobre que (Uo.a 
}'i-¡posiriom En otro ]diegn cmEndd dihi.noljfc'., •?]; el 
qué se escribirá ni lema que en vez do firma ilove la 
proposición, so expresará el n o m b r o , profesión y domi
cilio del p roponente ;.con  este pliego se acom pañarán  la 
caria  de d rp ó h lo  y- recibos de oonlfibiieion do que Ra
ta la condición 3 .'1 Estos dos pliegos so cerrarán  jun tos  
bajo de otro sobro, en el que so escribirá también di cito 
Irm a ,  y así se e n t r e g a r á n : un mismo sobre, lema y re
cibos de pagos de oontribuciou podrán servir p a r a l a  
proposición ó proposiciones que un. mismo Imitador 
quiera presen tar  para  varios presidios, pero se en tende
rán  oslas como hechas particu larm ente  por cada uno 
do dtuB, y la carta, de pago del depósito deberá im portar  
tantas veces £.600 escudos,  cíñanlos sean los presidios 
que la pro¡msiomn comprenda.

40. Los pliegos con las proposiuiop.es, recibos de pa -  
gquto contribución y.caria .do pego que acrediten el ele- 
pósii ; , deberán mirar en poder del Presidente  de la su 
basta ántcs de la hora señalada pa ra  p rincip iar ,  y u n a  
vez entregados no podrán retirarse.

44. E n  el dia^ que queda señalado, al dar la una,  el 
Presidente  abrirá  la subasta  y h a rá  leer este pliego. En 
seguida h a rá  ingresar en un a  u rn a  tantas  papeletas co

cino pliegos se hubiesen presentado, escrito en cada uno 
de ellos el nom bre de uno de estos, los cuales se irán 
ex trayendo  á la suerte  para  ir num erando  los pliegos 
según el órden con que aquellos fuesen saliendo y em 
pezando p o r  el núm ero  4.° Concluida esta operación sé 
procederá  á la lec tura  de las proposiciones por el órden 
y num eración que hubiesen obtenido.

4£. Se. desechará  y será tenida por no presentada  
toda proposición que no resulte  ga ran tida  con el com
probante- íntegro del depósito cíe que t ra ta  la condi
ción 3 . \  y con los recibos de pago de contribución que 
en la m isma se expresan, ó que altere la redacción pre
venida en la 37, pues á esta deben a justarse  exac tam en
te todas las que se presenten.

43. Leídas todas las proposiciones, los Presiden tes  
iR las subastas declararán  mejor la que sea más ven ta 
josa', en tendiéndose por tal la que m ás  rebaje el precio 
de cada ración;  y en seguida abr irán  el pliego que lleve 
el mismo lema para  adjudicar provisionalmente  el re 
mato á favor del p ro p o n e n te , si resulta  ín tegro  el de-- 
■pósito de que .trata la condición 3.a y que satisface la 
contribución que en fia m isma se expresa. Si i no resul
taren  comprobados estos pa r ticu lares ,  se tendré  la pro
posición por no presentada,  y por mejor la más v en ta 
josa do las r e s ta n te s , si reuniere  todos'los requis itos pre
v en id o s ;  m as si faltare alguno será  también desechado, 
exam inándose las demás para  adjudicar provisionalmen
te el remate  al au to r  de la más v e n ta jo sa , siempre que 
reú n a  los requisitos'exigidos.: . ■ .

41. ' Si hubiere  dos ó m ás proposiciones igua lm en te  
ventajosas , se abr ira  en el acto r n a  licitación oral por 
térm ino  de 43 m inutos  'entre los que resulten  ser sus 
au tores  ó los represen tan tes  legítimos de estos única
m en te ;  pero trascurridos dichos 43 m inutos sin hacer
se m ejora  a lg u n a ,  se ad jud icaráp rov is ióna lm eh íe  el re 
m ate  al au to r  de la proposición que hubiere  obtenido 
núm ero  más bajo en el sorteo.
: 43 . Conocida la proposición m ás ventajosa, y, ad ju
dicado provisionalmente  á su a u to r  el remate,.ios P re s i 
dentes de las subastas h a rán  redac tar  e l  acta correspon
diente,  y la e levarán al Ministerio de la Gobernación, de
volviendo en el acto á las personas que los hubieren  pre
sentado los pliegos que con tengan  los nom bres y cartas 
de pago de los demás p roponen tes. - '

46. El depósito de 409 .y de £000  escudos respecti
vam en te  de que tra ía  la condición 3.a, pe rm anecerá  sub
sistente para  las responsabilidades que de te rm ina  e b a r 
tículo 5.° del «Real decreto de £7 de Febrero  de 485£, en 
el caso de que el con tra tis ta  no otorgare  la c o r re sp o n - .. 
u iente escritura  pública dentro  de los ocho dias siguien
tes al en que se le comunique  la Real órden aprobando 
definit ivamente el remate, en cuyo caso podrá  con tra
tarse de nuevo el servicio, perdiendo el contra tis ta  dicho 
depósito.

47. Los Presidentes-de la subasta  re ten d rán  la carta  
que acredite dicho depósito, y el con tra tis ta  la au m e n ta 
ra  con los 4 escudos y  500 milésimas por plaza de que 
t ra ía  la condición 33 para  inse r ta r  en la e sc r i tú ra la  car
ta  de pago que justif ique haberse  constituido.

48. T erm inada  la subasta, los Gobernadores co m u n ’-  
•carán en el m ismo dia por telégrafo á la Dirección ge
neral de Establecimientos-penales oí nom bre de la per
sona á quien hubieren  adjudicado provisionalm ente  el 
remate  y el precio e iyque se les hub iere  adjudicado, y 
al dia siguiente remitirán  á la m ism a u n  acta c ircuns
tanciada de lo ocurrido en. la subasta.

# 49. Aprobada^definitivamente por S. M. la adjudica
ción del remate,  á los ocho dias de haberlo hecho saber 
a l( contra tis ta  se o torgará  la correspondiente  escri tura  
pública del contrato , siendo de cuen ta  del rem a tan te  los 
derechos y gastos del mismo y de u n a  copia original 
para  la Dirección general del r a m o , así como también 
los derechos que devengue el Escribano por su asisten
cia á la subasta  que se h a  de celebrar en esta corte.

50. E l  a n u n c io  p a r a  e s ta  s u b a s ta  se i n s e r t a r á  en  la 
G a c e t a / de  Madrid  y  en  los Boletines oficiales de las 
p ro v in c ia s  en  d o n d e  se h a l l e n  es tab lec idos  los p res id ios  
que se m e n c io n a n  e n  la  p r i m e r a  condic ión .

'51. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualm ente  la forma y 
concepto de la subasta ,  queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad; de aprobar  
ó no definit ivamente el acta del remate  , teniendo siem
pre en cuen ta  el mejor servicio público.

Madrid £3 de E n ero  de 4 8 6 6 . '= El Director ^general, 
Dionisio López R obe r ts .= A p ro b ad o .  =  Posada  Herrera .

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Madrid.
Comisión especial ele efectistas.

La subasta  pública para  la amortización de los titu- 
los de la Deuda de Sisas de esta villa ten d rá  lu g ar  el 
próximo lunes £9 del corriente, á la u n a  de la tarde, en 
las Casas C onsisto r ia les , bajo el pliego de condiciones 
publicado en la G aceta de  “Madrid  del dia 9 , y en el 
Diario oficial de A visos  de 40 , 44 y 4£ del mismo.

Lo que se recuerda  para  conocimiento do los in te re 
sados y del público.

Madrid £4 de Enero  de 4866.=E1 Alcalde-Corregidor,  
P r e s id e n te , Marqués de San Saturnino.

G obierno de la p ro v in cia  de Guadalajara.
Se halla  vacan te .la  Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

Villanueva de Argecilla,  dotada con el sueldo de 460 es
cudos anuales  pagados del presupuesto  municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla , adem ás de la 
capacidad necesaria, tendrán  £5 años cumplidos, al ten o r  
d e / o  que disponen las Reales órdenes de £4  de Julio de 
4854 y 48 de Febrero  de 1856, y presen tarán  sus respec
tivas solicitudes al Alcalde Presidente  de dicho A y u n ta 
miento  dentro  de 30 dias, contados desde la publicación 
do este anuncio  en el Boletín oficial y Gaceta dé  Ma
d r id ; debiendo tener  presente  que la provisión de dicha 
plaza se efectuará con plena sujeción al art . 79 de la 
ley municipal,  y serán prefcridoslos que r eú n an  las cir
cunstancias  á / [ u c  so refiere el Real decreto  de 49 de 
Octubre de 4853 y Real órden do £1 del misino mes de 
4858, expodida por el Ministerio de Gracia y Justicia,

Guadalajara  48 de Diciembre do 4863.’=  G. Alas 
________________   3943—£

G obierno d e  la p rov in cia  de T eruel.
La Secretaría  del A yun tam ien to  de Linares,  dotada 

con el sueldo anual  de 300 escudos, se halla  vacante.
Los que deseen obtenerla  acud irán  al Alcalde de di

cho pueblo por medio de solicitudes docum entadas en el 
término de un mes, á contar  desde la inserción de este 
anuncio  en la G aceta de Madrid y B oletín  oficial de la 
provincia.

Teruel £0  de Enero  de 1866—Joaquín  do Medina 
 _______________ 3943—4

A yun tam iento  con stitu c ion a l de Blesa.
La plaza t itu lar  de Farm acéutico  para la Beneficen

cia municipal do esto pueblo de Blesa so halla  vacante; 
su población es de 350 vecinos,  por los cuales con a r re 
glo al art, £,° del reglamento de 9 de Noviembre último 
es partido de tereera clase: la dotación consiste en 450 
escudos por las 76 tamilias pobres,  pagados por tr imes
tres vencidos del presupuesto m unic ipal ,  con la obliga
ción de desempeñar el agraciado las que le prescribe 
dicho reglamento.

 ̂ IjOS que aspiren a (lidia plaza presen tarán  ó dirigi
rán  sus solicitudes debidamente docum entadas  al señor 
Presidente  de este A yuntam ien to  den tro  del plazo do 
30 dias, contados desde la publicación de esto anuncio  
•n  el Boletín afina! de esta provincia v G aceta de 
Mad rid .

Blesa 6 de Octubre de 1865—El Alcalde-Presidente,  
Francisco N u e z .= P o r  acuerdo del Alcalde constitucio
n a l , Manuel Conesa , Secretario. 3933

Ayuntan*i en t o con stitu c ion a l de M ejorada  
del Gampo.

A olorizad:) competentem ente  este Ayunimni-entn, 
con arre-ño ai óG . L" del Leal deerefi* do 6 de ¡viñum 
bre fie j v u .  e r r a  e s ta !»lee •:*. en n.da vi f a j i n a  oficina, de 
Fnnnaeia .  partid, o judicial d 1 Alcalá de i T e n e r e s , p re 
vi ne:a de Madrid , d istante  ír-'S leguas de esle y unu de 
las e daciones de San Eiuxuiudo y Torre ion de Ardo::;

compone d-’ £66 vecim*:, y so 'am ente  por la benefi
cencia, (¡ue habré- úna.: i £ Ó familias po b re s ;  la dotación 
consiste cu £ ?0 escudos a n u d e s ,  : -nüsé .‘lK¡s de los fon
dos municipales por t r im estres  ó mensualidades ven 
cida.-S

Ln Corporación municipal y el Fa rm acéut ico  que se 
establezca celebrarán  el. contra to A lo menos por dos 
a n o s , sujetándose tanto  unos como otro á las (Imposi
ciones contenidas en el reglamento  de 9 de Noviembre 
de 1864, y adem ás se podrán  con tra ta r  con Jos demás 
vecinos por familias ó caballerías,  según tenga  por con
veniente.

La  población ■ e halla  s ituada en la r ibera  de los ríos 
Henares y J a ra m a ,  dictante media legua de Achila de 
San A n t o n i o , do donde acudirán  por las medicinas,  
porque en la actualidad se su r ten  de Lonches y Argom- 
da ,  que distau^más de u n a  legua, . " á

Los que deseen establecerse  d ir igirán sus solici tudes 
f ranqueadas y docum en tadas  al;Presidonte.-de la Corpo
ración den tro  del té rm in o  de 30 d i a s , contados desdó la 
inserción de este anuncio  en los periódicos oficiales, pues 
pasado dicho plazo no serán  admitidas.

- Mejorada del Campo 49 de .Enero de 4866.=E1 A i-  
caldo , Forin in  González.. y.-A* i

Se halla  vacante  por renuncia  del que le obtenía, el 
par tido  de Médico-cirujano t i tu la r  de esta'  villa, p a r 
tido de Alcalá de Henares,  d is tante  tres leguas de esta 
corte y u n a  de las estaciones en la Via férrea de T orre-  
j o n  de Ardoz y San Fernando;  su dotación consiste en 
£00  escudos pagados do los fondos m unicipales por t r i 
m estres  ó mensualidades vencidas por solo la asistencia 
á l a s  familias pobres que lo más serán  unas  £3, con tra 
tándose adem ás el facultativo con el resto de los vecinos 
según se convenga, advirt iendo que la población tiene 
unos  £00  vecinos y le valia al que h a  estado an te r io r
m en te  unos 7.000 rs. anuales.

L a  población se halla  s i tuada  en la r ibera  de los rios 
H enares  y J a r a m a , d istante  m edia  legua de Vetilla de 
San Antonio, donde v ienen asistiendo lodos los faculta
tivos que h a  habido en esta, como anejo y pueblo m ás 
inmediato  y los vade de 4 á 5.000 rs. a n u a les ,  ju n ta n d o  
con los dos pueblos u n a  dotación decente  y decorosa. 

L a  Corporación m unicipal y el facultavivo agrac ia 
do se su je ta rán  en un  todo á las bases establecidas por 
el Real  decreto  de 9 de Noviembre d e 4864.

Dirigirán los aspirantes  sus solicitudes d o cum en ta 
das y franqueadas al Sr. P res iden te  del A y u n tam ien to  
den tro  del térm ino de 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio  en los periódicos oficiales, y pasa
do dicho plazo, no serán admitidas.

Lo que se anunc ia  para  conocimiento de los seño
res  Profesores que deseen op tar  dicho partido.

Mejorada del Campo 49 de E n ero  de 4 8 6 6 .= E l  Al
calde , F e rm ín  González. 3958

A ud iencia  de Granada.
PROVINCIA DE JA EX.

Registro de la Propiedad del partido ju d ic ia l de Caz-orla,

E stad o  de  los as ien tos  defec tuosos q u e  se h a l l - n  en  
los l ibros de esle Regis íro  c o r re sp o n d ie n te s  á los 

. p u eb lo s  (¡ue- se e x p r e s a n  , v cu y o s  l in d e r o s  no 
. constan  (i)..

Queso, da.

Casa d e 'T o m a s a 'A m a d o r ,  en Almenas.  V enta  en 
.4843: libro £0, folio 10 vuelto.

Haza de Dona Casi!na Valdés, en Garci Marín. Venta  
en 4843: libro £0, folio 46 vuelto.

Casa de Rodrigo P é re z ,  en Rodrigo Poyatos,  Venta 
en 4843: libro £0, folio 47 .

Quiñón de D. Manuel A ní mió Alcalá,  en Magdale
na. V enta  en 1843: libro £0 , folio 47. 0

H u e r ta  de Doña Carmen Aquino., en Cañada Marin.  
Venía  en 4843 : libro £0 , folio 47 .

Tie rra  de Matías Ubeda , en Rueda, V enta  en 1843: 
libro £0 ,  folio 47 vuelto.

Viña de Félix  Varas, en Chopo. Venta en 4843: l ibro 
£0 , folio 48 vuelto.

Olivar de Martin de la T orre ,  e n . Real. Venta  en 
4843 : libro £0, folio 48 vuelto.

P a r te  de casa de Manuel García ,  en I iondon.  V en ta  
en 4843: libro £0, folio 48 vuelto.

T ierra  de Ju a n a  Bayona, no consta su situación. Ven- 
. ta en -1843: libro £0, folio 49.

Quiñón de F ru c tu o so  Alcalá' , en Higueral.  V en ta  en 
4843: libro £0 ,  folio 49 vuelto.

H u e r ta  de Dionisio de H u e r ta s ,  en Torrecilla,  V en ta  
en 4843: libro £0 ,  folio £0  vuelto.

Olivar de D. Domingo Vela,  en Ohnedilla.  Venta  en 
4843 : libro £0 , folio £0.

H u e r ta  de Antonio  Coca, en Fuontcvie ia.  V enta  en 
4843: libro £0 , folio ££ vuelto. J

Quiñón de Diego R u iz ,  en Lagar.  Venta  en 4843: li
bro £0 , /o lio  ££ vuelto.

Quinon de Diego R u iz ,  en Chorradero. V enta  en 
4843: libro £0 , folio ££ vuelto. ’;

Rizal de Domingo Díaz, en Peñuelas .  Venta  en 4843: 
libro £0 , folio ££ vuelto.

Pa r te  de casa de Blas R o m ero ,  en Espiniílos. V enta  
en 484-3: libro £0, folio ££ vuelto.

Olivar de Doña Casilda Valdés, en Montecillo. Venta  
en 4843 : libro £0 ,  folio £4.

Viña de Francisco  Mercedes Zam ora,  en Gamore^o 
Venta  en 4843: libro £0 , folio £4 vuelto. ■ s ■’

H u er ta  de D. Martin Marin Velasco, en Badillo. Ven
ta en 4843: libro £0 , folio £5.

Cortijo de R am ó n  Moreno, en Béjar.  Venta  en 4843: 
libro £0 , folio £5 vuelto.

P la n to n a r  de R a m ó n  García,  en Guadiana. Venta  en 
4843: libro £0, folio £5 vuelto.

Haza de D. Alejandro B engoehea ,  en Bruñol. Ven
ta en 4843: libro £0, folio £6 .

Haza de Doña Casilda Valdés, en Tique. Venta  en 
4843: libro £0, folio £6 .

Haza de Doña Casilda Vafdés, en Carasol Vega. V en 
ta  en 4843: libro £0, folio £6  vuelto. .

Casa do D. Sabas do Gila, en Monte. Venta en 4843: 
libro £0, folio £7 vuelto.

Casa de F e rn a n d o  de M ar io s , ern Monte. Venta  en 
4843: libro £0, folio £8 .

H u e r ta  de Pablo Bonavidá, en Montecillo. V en ta  en 
4843: libro £0, folio £8  vuelto.

Casa de Alonso Garrido, en Adentro.  Venta  en 4843: 
libro £0, folio £9.

Quiñón de D. Bernabé  Vela, en Brazo San Lázaro. ' 
Venta  en 4843: libro £0, folio £9.

Casa de Sebastian.P inos,  en Carrasca, Venta  en 4843: 
libro £0, folio £9 vuelto.

Dos hazas de 'D .  Alejandro B engoehea ,  e n 'B r u ñ e ! .  
Venta  en 4843: libro £0, folio £9 vuelto.

Haza de Vicente Guerrero  , en Carasol Vega, Venta  
en 4843: libro £0, folio £9 vuelto.

Quiñón de. Soícrio V a r a s , en Pago. Venta  en 4843: 
libro £0, folio 30 vuelto.

Quiñón de D. Cesáreo Aguilera, en Loza. Venta  en 
4843: libro £0, folio 34.

Haza de D. Diego Carriazo, en Bruñcl.  Venta en 1813: 
libro £0, folio 34 vuelto.

Quiñón de Diego Ruiz ,  en Chorradero. V enta  en 
4843: libro £0, folio 34 vuelto.

l iaza  de Francisco  Cueto, en Collejares. Ven ha en 
4843: libro £0, folio 35.

P a r te  de casa de/Toribio P ia za ,  en Carrasca. V enta  
en 1843: libro £0, folio 35 vuelto.

Haza de Manuel García, en Cañada Villar. Venta  en 
4843: libro £0, folio 36.

Casa de Santiago Plaza, en Corralazo. P e rm u ta  en 
4843: folio £0, libro 37.

Casa de Alonso Garrido, en Adentro.  Venta  en 1843: 
libro £0, folio 37 vuelto.

Quiñón de D. Juan  Delgado, en Chorradero. Venta  
en 4843: libro £0, folio 37 vuelto.

Dos hazas de Nicolás Fernandez, en Carrascas.  Venta  
en 4843: libro £0, folio 38 vuelto.

H u e r ta  de Doña María Laseano, en Majuela. Venta  
en 4843: libro £0, folio 39.

Dos hazas de Doña Concepción Bedoya, en Tique. 
Venta en 4843: libro £0, folio 39 vuelto.

l iaza  de I). Patricio del A gui la ,  en Peñón. Venta  en 
1843: libro £0, folio 4-6 vuelto.

H u e r ta  de Pascual  P é r e z , en calle Mesón. Venta  en 
1843: libro £0, folio 41.

Casa de D. Joaquín I /a ra ,  en Convento. Venta  en 
4843: libro £0, folio 44 vuelto.

Casa de Manuel Palacios, en Adentro.  Venta en 
4843: libro £0, folio 4£, ^

P lan to n a r  de Antonio Paterna ,  en Imgar.  Venta en 
1843: libro £0, folio 4£.

Haza de Manuel García, en Caniles. Venta  en 1813: 
libro £0, folio 48 vuelto.

Olivar de D. Epifanio Gutiérrez,  en Lagar. Venta en 
1843: libro £0, folio 48 vuelto.

(I; Véanse las G a c e t a s  de anteayer y ayer.

liaza dcc D. José do M ora,  en Ji jar, "venta en 4343: 
libo: £(.), folio A £ vuelto.

T ierra de I). Manuel Antonio Aléala, en Barra. Ven
ta cu 4843: libro 66 , folio 4£ vuelto.

I: oxide D. Manuel Antonio  A lcalá ,  en Magdalena. 
VenL! en !8 U ; ¡i!)ro £(q f()i;:) 40

Casa de R a m ó n  Mede!, en Alcaréz. V enta  en 4843: li
bro 6 'L folio 43.

H corta  do El cu i crio de h s S a n ie s ,  no consta su si
tuaos ¡6 . Viruta en 4813: libro 6 6 , lvUo ei.

Quiñón do Lbunon Benito P in o s ,  en Cañada Hospi
tal: ..Venia en 48 ni: i ióro SO, folio 45. ^

H u er ta  do D. Domingo López, mi Majuela. Venta en 
4843: libro £0, folio 48.

Haza de D. A le jandro  B en g o eh e a ,  en Bruñcl.  Venta 
en 1813: libro £0 , folio 18.

Quiñón de Dona Josefa- Meo te r e a l , en F u en te  nue
va. Venta en 4813 : libro £0, folio 48.

H u e r ta  do F ranc isco  Zam ora , en Ilot a la y a. Venta
en 1813: libro £0, folio 48 vuelto.

Quiñón de Joaquín  R o y o ,  en Berm ejal’. Venta en
4843: libro £0 ,  folio 48 vuelto.

T ierra  de Manuel B a r b a ,  en B arbañaL  ' cnta  en 
1843 : libro £(), folio 48 vuelto.

Casa de Cofenno García ,  en Puche .  V enta  en 4843: 
libro £0 , folio 48 vuelto.

Ti e rré  de Antonio  R-omero , en Trasmino. Venta  en 
1843 :■ libro £6 , folio 49.

Viña do D. Aquilino Sánchez ,  en L om a  del Medio. 
■.Venía e n '4843: libro £0 , folio 49 vuelto.^

...Haza de D. Martin  de la T o r re ,  en Nava. Venta en
4843 : libro £0, folio 49 vuelto.

H uerto  de D. Martín de la T o r re ,  en Carrasca. Venta 
en 4843 : libro £0 , folio 49 vuelto.

Olivar de D. F ranc isco  C a la t r a v a , e n . Torrecilla. 
Venta en 4843 s-libro £0 ,  folio 49 v ue lto . : ~

Olivar de D. Iré zar o S e g u r a ,  en Ju n ca r .  Venta en 
4843: libro £0 , folio 51.

Haza de Hilario Martínez , en Ruedos.  Venta  en 4843: 
libro £0 , folio o í  vuelto.

T ierra  de Ju a n  Martínez B a u t i s t a ,  en Talaya..Venta 
en 48 43 : libro £0 ,  folio 54.

T ierra  de Ju a n  Martin Denote, en Talaya, Venta en 
4843: libro £0 , folio 5£,

'  Haza de J u a n  Martin  Bonete, en Pago. Venta  en 1843: 
libro £0, folio 5£ vuelto.

Haza de Juan  Anton io  García, en Guadiana, Venta 
en 4843: libro £0, folio 56 vuelto.

Haza de D. Manuel A lca lá ,  en Magdalena, Venta en 
4844: libro £4, folio i  vuelto ..

Olivar de D. Ju a n  Alférez, no consta  su situación. 
"Venta en 4844: libro £ 1, folio 4 vuelto.

T ierra  de D. A n ton io  Alcalá,  en Santiago. Venta en 
4 8 4 í: libro £ 1, folio £ vuelto.  ■

Casa de Francisco  Torrecil las, en Adentro .  Venta en
4844 : libro £4, folio 3 vuelto.

Casa de Gregorio Gallego, en Espinií los.  Venta en 
4844: libro £4, folio 3 vuelto.

P la n to n a r  de Diego Ruiz, en Loma. V enta  en 4844: 
l ibro £4, folio 4.

Casa do Isidro M o n ía lv o , en Pozo Ayron .  Venta en 
4844: libro £4 , folio 4 vuelto.

P a r te  de casa de F rancisco  Morillas, en Corralazo. 
Venta  en 4844: libro £4 , folio 4 vuelto.

P a r te  de casa de Domingo Barba, en Alcaráz. Venta 
en 4844: libro £4, folio 5.

Casa de Nicolás Fernandez ,  en Cuesta, V enta  en 4844: 
libro £ 1, folio 5 vuelto.

l ia za  de Domingo Marin, en Bruñcl.  V en ta  en 4844: 
libro £4, folio 5 vuelto.

Haza de F ranc isco  Zamora, en Bruñcl.  V en ta  en 
4844: libro £4, folio 0 .

Haza de R am ó n  -Alcalá, en Huedos. V enta  en 4844: 
l ibro £4, folio 6 vuelto. -

Olivar do Francisco  Mart ínez Mañas, en Lagar .  V e n - : 
ta en 4844: libro £1, folio 7.

P a r te  de casa de Luisa 'de  Quesada, en P a to n a  V enta  
en 4844: libro £1, folio 8 .

Casa de D. Francisco  Calatrava, en Corralazo. Venta  
en 1844: libro £1 , folio 8 .

Casa de R am ó n  Mede!, en Adentro. Venta en 1844: 
libro £1, folio 9. '

(S e  continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástico de Madrid y  su partido.— Por el p resen- 

te y  en virt ¡d de providencia del Dr. D. Francisco Gómez Sala- 
zai, Presbítero, len ie n te  Ticario de esta corle y  su'partido, se 
Cita, llama y  emplaza á Santiago Fernán lez , natural de esta 
corte, cuyo paradero se ignora, para que en el im prorogable  
término de 4 0 d ia s, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio, se presente en este Tribunal y  oficio del 
infrascrito iNoíario, sito en la calle de la Pasa, núm. 8 , con ob
jeto de prestar, favorable ó adverso, el consejo que su hija Con
cepción Anastasia necesita para contraer el matrimonio que pro
yecta con Juan Vitor Perez; advirtiendo que de no com parecer 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

M adiid 22 de Enero de 1S66.— Licenciado Cirilo Brea y  Egoa
3967

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Vega Balleste
ros, Juez de pa; é interino de primera instancia de: distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano 
sustituto Gol Dr. D. Claudio Sanz y Barca, se saca á pública y* 
voluntaria subasta una casa en esta corte plazuela de de los Mi
nisterios, señalada hoy con el núm. 3 de ía manzana 434, que 
tiene de sitio 3.060 pies 93 décim os cuadrados, con dotación de 
agua de Lozoya, que ha sido tasada en 194.260 rs. á rebajar car
gas, que según los títulos de propiedad , no tiene más que un 
censo de 96.000 rs. de capital con réditos de 3 por 100 al año 
en favor del Real Patrimonio; y  para su remate se ha señalado  
el dia 29 del corriente m es, á la  una de la tarde, en la audien
cia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial.

Las personas que quieran adquirir más noticias pueden pa
sar á la Escribanía, situada en la Cava de San Miguel, núm. 6, 
cuarto segundo, desde las nueve de la mañana feasta las tres de 
la tarde.

Madrid 22 de Enero de 1S56.--F rancisco Fernandez de la 
Torre. 3935-

D. Saturnino de Ceano Vivas, Abogado del Ilustre Colegio de 
la ciudad de Burgos y Juez de primera instancia de Tudcla y  su  
partido.

ILr el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean  
con derecho á la herencia de D. Eduardo Velaz de Medra no y  
A lava , vecino que fné de la villa de Fonlellas , y  que falleció en 
la misma sin  hacer testam ento, para que en el término de 20 
dias, contados desde la inserción en la G a c e t a  oficial de Madrid 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado con la debida dirección, 
y en forma legal, según lo tengo acordado en providencia de 
hoy en los autos que sobre su abintcstato se prom ovieron por 
el lim o. Sr. D. Ramón Velaz de Medrano y A lava, Marqués de 
Fontellas, representado por e! Procurador D. Julián Garbayo, ' 
único que ha comparecido hasta el dia.

Dado en Tudcla á 20 de Enero de !366.--=Saturnino de Geano* 
V ivas.—Por su mandado , Santiago Merino. 3960

Sentencia núm. 88.—En la villa y  corte de M adr'd, á 2S de 
Diciembre de 18GIL vistos los autos civiles ordinarios que ante 
Nos lian pendido y  penden en grado de apelación, remitidos 
por eb Juez de primera instancia de O ca ñ a ,y  seguidas ent e 

| fartos , d é la  una el Procurador D. Juan H ernández Bnura, en 
nombre de Filom eno, Benito y  María Juana Portillo y  Triforé'

I Gómez Platero, como marido de Cándida Portillo , vecinos déla  
villa de Dos Barrios; y d é la  otra el Procurador D. Manuel de 
Apraiz, en nombre de León de la Calle Sánchez A lcon , Andrés 
y Raimunda Lorente y Platero, Florencio y Hermenegildo En
cinas y Platero, Gabriel Carvajal López, Ignacio de Vega Do
mínguez, Aquilino Loz mo Mora y Manuel Moraza Camino, estos 
cuatro últimos como m aridos respectivam ente deToribia Platero 
y Vicente, Petronila de la Calle Sánchez A lcon , Luisa y  Felipa ' 
Gómez Chamorro, todos de la misma vecindad, y  los estrados 
del Hibunal por la no com parecencia de V icente Sánchez Alcon, 
en c u \o s  autos, en que se ha habilitado para Ministro Ponente 
al Sr. D. José CVLawlor y Caballero, por haber ascendido á 
Presidente de Sala el que lo era Si*. D. Mauricio G arca , se ha 
oido también al Ministerio fiscal: sobre sucesión al menor Fran
cisco Platero y  Portillo:

Resultando que en 2/ de Julio de 1867 otorgó testamento 
Rufino Platero, vecino de Dos B arrios, ante el Escribano Don " 
Raimundo Carbonero y Sol y com petente número de testigos, y  
en el cual, en treo irás cláusulas, se contiene la s iguiente:-«D el 
«remanente que quedare y fincare de todos mis bienes muebles, 
«raíces, derechos y  acciones presentes y futuros, instituyo y  
MP.ombi o por mi único y  universal heredero á dicho mi hijo 
>»I lam  isco y  demás descendientes que á mi fincamiento 
«tenga y deban heredarm e. p ira  que los hayan , lleven , gocen .

hei eden.cn posesión y propiedad, según su representación y  
«lo dispuesto por las leyes ; y en el caso de fallecer sin d es-  
«cendicnles legítim os, serán mis herederos Toribia, Andrés, 
«Nicasio y  Raim mda Platero, FiorenEo y Hermenegildo E nci- 
«nas, Luisa y Felipa Chamorro, Petronila, Vicente y  Lron de la 
»Ca le por partes igudes;»
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R esultando que ca  28 de Julio ele! m ism o año falleció el le s-  
(ador Rufino Platero, y  tam bién su hijo Francisco en 2 de E nero  
d e -1864 cuando tenia siete años de edad; y  en 27 de Febrero  
m eciente acudieron al Juzgado de prim era instancia de Oeaña 
.Filomeno y Benito Portillo,-G abriel Fernandez, h oy  difunto, co 
mo marido de María Juana Portillo  y  T ritón P la tero , en repre
sentación Je su mujer C ándida P ortillo , alegando que eran los 
p arientes más próxim os del m enor F rancisco Platero y  Portillo' 
com o tíos carnales del m ism o p arp a rte  de su m adre Josefa P or
tillo, y  por tanto h ered eros legítim os de sus b ienes, acciones y  
d erech os por no tener aquellos a scen dien tes ni d escend ientes, 
según  constaba de los autos de testam entaría de V ictoriano P or
tillo, abuelo del m enor v  padre de los recurrentes, com o tam bién  
de los autos ejecutoriados sobre la legítim a rep resen tación  de 
Benito Portillo , á quien le fué con ferid a  la tutela y  cúratela de  
dicho m enor; y  por tanto pidieron se declarase que los recur
rentes eran los h ered eros legítim os de los b ienes, -acciones y  de
rechos de su sobrino carnal Francisco Platero, fallecido in testa
do por razón de su m enor ed ad , m andando lijar los ed ictos en  
la  form a q u é determ inaba eh.ai;L, 378. de .la  le y  daJEnjuicift-, 
m iento c ivil, con servan d o  la adm inistración  del ab in testato  en  
B enito P ortillo  bajo la garantía-prestada, y  ten iendo al efecto  
p or  presentad os el p od er  y  partidas sacram entales que acom 
p añ ab an : • ;

R esultando que m andados fijar y  fijados en efecto  los. ed ictos  
con vocan d o  á los que se crey esen  con  derecho á los b iénes de 
F rancisco P latero , se  m ostraron parte en  lo s autos León de la 
Calle Sánchez A lcon, A ndrés Lorente P latero, R aim undo L oren- 
t e , Florencio y -H erm en eg ild o  E n c in a s , V icente  Sánchez A lcon, 
G abriel Carvajal L ó p e z , Ignacio de Vega D om ínguez , Aquilino 
Lozano Mora y  M anuel Mora C am ino, estos cuatrq com o m ari
dos resp ectivam en te  de Toribia P la tero , P etronila de la Calle, 
Luisa y  Felipa Góm ez C ham orro, deduciendo su dem anda; en  
la que , d esp u és de hacer m érito de la cláusula de institución de  
h ered eros h ech a  por Rufino P latero en su testam en to , alegaron: 
que fa llecid o  e ste , le heredó su hijo único F rancisco P la tero , el 
cual habia fa llecid o  tam bién  ú los siete  años de e d a d ; que la 
m ayor parte de los b ienes del difunto im púber procedían  de sus 
a scen d ien tes p atern o s, siendo de advertir  que los recurrentes 
era n  parientes su yos por esa  lín ea , á saber: la Toribia P latero  
lia  carn a l, y  los dem ás prim os herm anos del testador Rufino 
P la tero , p adre del F ran cisco: que por parte d e F ilom eno P o r ti
llo y  c o n s o r te s , tios del m enor por la línea m atern a , se  h ab :a 
p rovocado el ju icio  de abintestato en la  equ ivocada  creencia  de  
que debían su ced erle  los más p róxim os parientes, p resc in d ien d o  
del testam ento del p ad re: que en la cláusula dél testam ento del 
Rufino aparecían  dos instituciones de h ered ero s, una en favor  
de F ran isco  P latero y  dem ás descend ientes que á su fincam ien- 
to tu v iese  aquel, y  otra en favor de los exp on en tes para el caso  
d e que falleciese sin descend ientes le g ít im o s : que habia por lo 
tanto una sustitución  vulgar para en el caso de que los prim eros 
nom brados no pudieran ó no quisieran su ced er le , y  según la 
ley  Id , tít. 5.° de la Partida 6.a, era indudable que los recurren
tes son  sustitutos del Francisco P latero ; que tam poco podía  po
n erse  en duda que León de la Calle y  con sortes hubieran desde  
luego adquirido la herencia  si el prim er instituido hubiese falle
cido ántes que el testador, o no p od ido ó no querido ser here
dero , y  en tal caso no se hubiera dicho que lo serian  los legíti
mos ó abin testato , porque p rerisam ente para im pedirlo  se hizo 
!a segunda institución  á su favor, ó sea la sustitución  vulgar en 
la que está siem pre com prendida la tácita pupilar, v in ien do en  
apoyo de esta doctrina la ley  5.a, tít. 5.° de la Partida 6.a; y  ""por 
odo p id ieron  se d eclarase  en su dia que todos los b ienes, accio
nes y . derechos que á su fallecim iento habia dejado Francisco  
Platero les pertenecían  por *pártes iguales y  en  p len o  dom inio  
con los frutos y  rentas producidos y  deb id os producir d esd é el 
fallecim iento del citado F rancisco :

R esultando que contestando Filom eno y  B enito  P ortillo  y  con 
sortes la anterior dem anda , insistieron  en  lo que anteriorm ente  
habían pretendido, añadiendo com o alegación  que Josefa  Porti
llo, m adre del m enor, m urió desp u és do su m arido Rufino P ia
lare, dejando de su m atrim onio al d icho m enor y  que am bos cón
yuges fallecieron ántes que V ictoriano Portillo  , abuelo del m is
mo m e n o r , que según la d isp osición  testam entaria del Rufino 
aparecían dos clases de institución de hered eros, una pura-v  a b 
soluta en fa v m  del l i jo  del testador, com o h ered ero 'forzoso  y  
necesario, y  la otra cond icional en favor de sus parientes, citada 
para el s lo caso de que el testador fa lleciese  sin  descend ientes  
legítim os, incluso el citado su hijo F ran cisco; que no cum plida  
la cond ición  definida en la ley  2 .a, tít. 4.° de la Partida 6 .a, mal 
pocha hacerse  valer  para .̂ que los parientes del testador hubiesen  
de recib ir los b ienes h oy  del m en o r, y  de ninguna m anera dé 
su padre, de quien los hubieran recib ido si al tiem po de su de
función  no hubiera tenido descend ientes legítim os, y  que si los 
n om brados en segundo térm ino habían de heredarle, no dejan
do d escend ientes, era claro que dejándolos y  habiendo su ced i
do en la herencia del testador su hijo F ra n cisco , no podían  
suceder al d icho testador los p rop u estos en segundo térm ino, 
porque para que esto suced iera exigía  la circunstancia  dudosa  
<3 cond ición  exp resa  de que habia de fa llecer  sin. d escen d ien 
tes; y  que con ced ien do  á la parte contraria que la  cláusula tes
tam entaria contenia una sustitución p op u ’ar tácita com pren
dida en la vu lgar y  consistiendo  esta en  el nom bram iento de  
su segundo h ered ero  para el caso de que el institu ido en  p ri
mer lugar no pueda ó no quiera adm itir la herencia , era  indu
dable que una v ez  adm itida esta por el p rim ero , no podría  te
n er lugar la su cesión  por el segundo ; adem ás de que la sus
titución pupilar clebia h acerse  claram ente, circunstancia  que 
no contenia  el testam ento de Rufino P latero :

R esultando que continuado el p leito por todos sus trám ites, 
se dictó á su tiem po sen tencia  declarando que todos los b ienes, 
acciones y  d erech os del m enor Francisco' P latero , fallecido en  
la edad  p u pilar, p ertenecen  por partes iguales y  en p leno d o
minio á L eón de la Calle Sánchez A lcon y  sus litis-socios, con  
los frutos y  rentas producidos y  d eb idos producir desd e el fa
llecim iento del F ra n cisco , acreciendo á ellos por iguales partes 
la que correspondía  á N icasio  L orente por haber fallecido d es
pués , y  adm itida á F ilom eno Portilla  y  con sortes la apelación  
que in terpu sieron , se  han rem itido los autos á este.T ribunal 
superior, en  don d e se  ha sustanciado en form a la segunda in s
tancia:

C onsiderando que las sustituciones en genera l solo tienen  
lugar cuando los sustituidos h ered eros no p u d iesen  ó no qu isie
sen aceptar la h er e n c ia . y  la pupilar á la que hace el padre al 
hijo que liege  en su  p od er ..para.el...caso jq u e .rsea h ered ero  y   ̂
muera en la im p u b ertad , y  en ninguno de estos sé  halla  la ins
titución de h ered eros hecha por Rufino P latero en  su testam en- 
to de 27 de Julio de 1857 :

C onsiderando que el testador nom bró por su único y  uni
versa l heredero á su hijo Francisco y  dem ás descend ientes que 
á su lincam iento tu viese  y  d eb iesen  h er e d a r le , y  en  el caso  
de fa l'ecer sin  d escen d  entes legítim os «serán  m is herederos, 
d ice , Rufino P la tero , T or ib ia , A nd rés P latero y 'n o n so r te s , 
circunstancia que no llegó á verificarse  por haber heredado, 
poseído y  d isfrutado sus b ien es el F rancisco  , hijo del tes
tador :

C onsiderando, por últim o, que si alguna duda pudiese o frecer  
la cláusula' de h ered eros en~ énesttón’ ; deber ttesvan ecerse ;'Com- 
p letam en te , ten iendo  p resente que á la m uerte de Rufino Pla
tero le sob rev iv ieron  la m adru y  abuelo; del im púber Fran
cisco, á los que no podia ni era presum ib le fratase de p rivar  de 
Li sucesión  ríe su hijo y  nieto resp ectiv e:

Vistas las leyes  1.a, 2 .a, ,4 .a y  5 .a del tít. 5.°, Partida 6.a, y  la 
6.a del tít, 3.° de la .m ism a P artida; •

Fallam os que debem os revocar  y  revocam os la sentencia  
apelada que el exp resad o  Juez pronunció  en 22 do F ebrero úl
tim o, y  declaram os que F ilo m en o , B en ito, M a ría , Juana y  Cán
dida Portillo  son los h ered eros u n iversa les y  legítim os abin tes
tato de Francisco P latero, y  com o á tales le s  corresp ond en  los  
bien es, derechos y  acciones que al m ism o p erten ecían  á su fa
llecim iento.

A sí sin exp resa  con d enación  de costas lo p ronunciam os, 
mandamos y firm am os.—N icolás P eñ a lyer .= M au r ic io  G a r c ía .=  
Calixto de M ontalvo y C o lla n te s .= Ig n ac io  V ie ites .= B en ito  S er
rano y A liaga.— M ariano García C em b rero .= J o sé  0 ‘L a w lo r  y  
Caballero.

P u b lica c io n .= P u b lica d a  fué la anterior sentencia  por el se
ñor D. José 0 ‘L aw lor y  C ab allero, M inistro P on en te .en  los au
to s , estando celebrando audiencia pública  la Sala segunda en  
30 de D iciem bre de 1865 , de que certifico.==Por hab ilitación , 
Santos G ancedo.

C orrespondo á la letra con  su orig inal á que m e rem ito y  de  
que certifico y o  el in frascrito  E scribano de Cámara hab ilitado  
de esta Audiencia;

Y para que c nste y  se  in serte  en  la Gaceta de esta corte, 
en cum plim iento de lo m andado por la Sala seg u n d a , pongo la 
presente en  M adrid' á 18 de E nero de 1 8 6 6 .= S a n to s  G ancedo.
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En v irtud  de p rov id en c ia  del Sr. D. Juan Fernandez Palm a, 
Juez togado de prim era instancia  dél d istrito dé la U niversidad  
de osla villa de M ad id, refrendada del E scribano de actuacio
nes del propio ¿ istrito  D. José Benito y  Orgáz, sustituto del se 
ñor D. Santiago de Tá Granja, se  saca ií á la  v en ta  en  p ú b lica  su 
basta para pago de un acreed or las fincas que con  sus resp ecti
vas tasaciones á continuación  se exp resan :

Una casa sita en la puebla de Don Fadnquc, partido judicial 
de Ouintanar de la Orden, provincia  de T oledo, y  su calle de 
Valencia, señalada con el núm. 13 por donde liene su fachada y  
entrada prh cipal; linda por la derecha en trand o , José Manuel 
Romero; por la izquierda la callo de los V illarrubios, v por la 
espalda Martin N ovillo; tiene de sitio 4.625 pies cuadradas su 
perficiales, y ha sido lasada en la cantidad de 25.575 rs.

Una tierra 'situada en térm ino de la citada Puebla de Don  
Fadriquc, adonde llam an los Presónos, á la derecha del cam ino 
de los Pajares, de caber fanega y  media, que linda al Saliente 
D. Tom ás Aparicio, M ediodía E ugenio Organero, Poniente el ex 
presado cam ino, y  N orte W en ceslao  Maroto, valuada en 600 
reales.

Y otra tierra en térm ino del m ism o pueblo al cam ino del cor
ral de A lm aguer y  ritió llam ado Cerro del M oreno, su cabida  
tres fanegas, que linda al Saliente la viuda de V icente Raquero; 
M ediodía la de Pedro Miguel H ernández; Poniente D. Francisco  
de Lara, y  N orte el Sr. C onde de B uenavista, tasada en 900 rs.

Para su doble v sim ultáneo remate, en que solo se adm itirán  
posturas que cubran las dos terceras partes del todo de su ta
sación, se ha señalado el dia 24 d e Feb ero próxim o, á las d oce  
de la m añana, en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo del 
edificio en que lo está la de este territorio, y  en la del Juzgado  
de prim era instancia de Ouintanar de la Orden.

Lo que se anuncia al público llam ando licitadores.
M adrid 19 de E nero de 1866.— José Benito y  Orgáz.
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Sentencia.— En la villa y corte de M adrid, á 12 de Setiem bre  
de 1865, v isto  el p leito ejecutivo incoado por D, José María D el
g a d o , vecin o  de G ranada, contra D. Enrique C orona M artínez, 
que lo es de esta corte, en reclam ación de 7.395 r s . , in tereses y  
costas:

R e :ultando que en 12 de Febrero del corriente año el D. Jo
sé María D elgado giró una letra de cam bio contra D. E nrique  
C orona, á ocho dias vista , y  por valor de 7.395 r s . , p roced en 
tes de adelantos y pagos hechos por recargo y  á cuenta del m is
m o Sr. C orona, según dem uestran las cartas y docum entos que 
p resentó el actor, cuya letra aceptó el D. E nriq ue, y  fué p ro
testada por falta de pago á su ven cim iento  :

R esultando que obtenido del deudor el reconocim iento  d e sus 
lincas en la aceptación de la letra y  en las predichas cartas in • 
terpuso el actor la presente  dem anda en reclam ación  del im 
porte que aquella rep resen ta , in tereses legales y  costas ocasio
nadas por la dem ora en el p ag o , fundándose principalm ente en 
la acción  personal que produce la  aceptación  de una letra y  la 
adm isión del m andato que en ella se im p o n e :

Y  resultando que despachada la ejecución p or auto de 16 de 
M ayo y  librado el correspond iente m andam iento , se  hizo em 
bargo en b ienes del deudor y  se le  citó de rem ate en legal 
form a:

C onsiderando que la base de esta dem anda es la letra  del fo
lio 5 .e, aceptada por D. E nrique Corona , y  que de ella  aparece  
cantidad líquida y plazo v en c id o :

•Considerando que una v ez  reconocida  la firma por el acep
tante, tiene fuerza ejecutiva dicho docum ento conform e á las 
p rescrip cion es lega les, siem pre que concurran las exp resad as  
circunstancias :

Y con sid erand o que el deudor no se ha opuesto á la ejecu
c ión  ni alegado por consiguiente excepción  alguna le g a l:

V istos los artícu'os 941 , 942 , 9 44 , 961 ., 970 y 971 ele la ley  
de E njuiciam iento civil y  la ley  de 14 de Marzo de 1856,

F allo : que en m éritos de justicia debo declarar y  declaro  
haber lugar á sentenciar de rem ate este p leit >; y  en su v irtud  
m ando seguir adelante la ejecucio v, hacer trance y  i órnate en  
los b ienes em b argados, y  que con  su producto  se paguen á 
D. José María Delgado los 7.395 rs. que reclam a, in tereses d es
de que se con stitu yó  en m ora el deudor al fcpo lega l, cosías  
causadas v que se causen hasta el efectivo  rein tegro, las cuales 
im pongo al ejecutado D. E nrique Corona.

A sí : or esta mi sen tencia  lo p ron u ncio , m ando y íin í? o .=  
Isidro G óm ez.

Publicación. =  Leída y  publicada fué la anterior sentencia  
por el Sr. D. Isidro Góm ez M arzo, Juez de prim era instan
cia del distrito de la Inclusa d e ,e s ta  corte, estando S. S. c e le 
brando audiencia pública hoy  13 de Setiem bre de 1865, por a n t ; 
mí el Escribano de núm ero, doy  fe .= R a fa é l de Casas.

Y para que'tenga efecto la publicación de esta sentencia  en 
los periódicos oficiales de esta c o r te , según lo m andado por di
cho Sr. Juez , exp id o  la p resente .

M adrid 13 míe E nero de 1866 .= E 1  E scriban o , R afael de 
Casas. 3957

En virtud  de providencia  del Sr. Juez de prim era instancia  
del d istrito de Santa-Cruz de esta plaza., dictada ante mí en los 
autos de concurso de D. Ramón Fem enías y  A te n a s , de este  
v ecin dario , se c o n v o c i á junta general d e acreed ores de este  
para nom bram iento de sínd icos, la cual tendrá efecto  el dia 22 
de Marzo próxim o y  hora de las doce en los est ados de la au
d iencia  del Juzgado, calle de San A lejandro, núm . 4 ; p rev i
n ién d ose  á dichos acreed ores que se han de presentar en la in 
dicada junta con los títulos justificativos de sus créd ito s , bajo 
apercib im iento que de lo contrario no serán adm itidos.

Cádiz 16 de E nero de 1866. =  Juan Cano y  G onzález.
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Sentencia .— En la v illa  de M ad rid , á ¡5 de E nero de 1866, 
el Sr. D. Em ilio B ra v o , Juez de prim era instancia  del d istrito de 
B u en a v istad e  la m ism a, habiendo visto  estos autos seguidos por  
el P rocurador D. José Godino á nom bre de D oña Luisa de la 
Lastra , en con cep to  de tutora y  curadora de sus hijos Doña  
Juana, D. F ran cisco , D. J o sé , D. Ju an , D oña Amalia y  Doña  
E usebia  de la V ega y  Lastra, y  de D. José y  D. Juan M artínez 
de la V ega , y  de D. Benito, D. Juan y  D. Luís de la V ega, com o 
herederos de D. J..an C lem ente de la V ega con  los herederos 
de D. Juan José G inpin i, sobre can celac ión  de ciertos gravá
m enes :

R esultando que sobre las casas sitas en esta corte y  su calle  
de B uenavista, núm eros 39 y 40 antiguos, 7 y 9 m odernos, m an
zana 21, escritas en la extinguida Contaduría de Hipoteca? con fe
cha 18 de O ctubre de 1853 , al registro corriente de ventas de 
dichas casas , al folio  439 , á nom bre de D. Benito y  Doña Jac in 
ta de la V ega y  de los hijos del difunto D. Mariano de la V ega  
ll&igadqs. f). M ariano, D . J u a n , D. Luis y  D oña Jacinta de la 
V ega HumaráD, parecen  entre otros .gravám enes los siguientes: 

Prim ero: sobre la casa extinguida con el núm . 39 antiguo, 
una fianza constitu ida por C ipriano de E lv ira  é Isabel A lcalde, 
su mujer, á responder del buen  d esem p eñ o ,del cargo de A dm i
nistrador de la Real renta de tabacos en la v illa  y  partido de 
Illescas, conferida á D. Francisco A ntonio Diaz, según escritura  
de 14 de Octubre de 1779 , ante Antonio M aGinez L oren te , E s
cribano de S. M.

Segundo: 20.705 rs. que Bernardo Tapia é Isabel A lcalde, su 
mujer, se obligaron á d ev o lver  a D. Juan José Gippini, de quien  
los recib ieron p restados con  el in terés del 3 por 100 , según es
critura de 27 d e  Febrero de 1794, ante Manuel Penco , E scriba
no de S. M.

A" tercero : la casa núm . 40 antiguo resu lta  gravada con  un  
patrim onio que D. A ntonio Rubio Benito de Thcna fundó so b ie  
sus productos á favor de su herm ano el M. R. Padre Fray  
Juan de E vangelista  de M álaga, religioso capuchino m isionero  
apostólico  de Propaganda conventual en la ciudad de Málaga, 
con objeto de que le sirv iese  ele congrua para su secularización, 
según escritura de 23 de M ayo de 1803 ante el E scribano Juan 
Ruiz de la Horran, p ro á calidad de que si v o lv ía  al claustro se  
tu v iese  por de ni- gun va lo r  ni efecto :

R esultando que h ab iéndose citado y  em plazado por dos dis
tintos térm inos á los herederos de D. Juan José Gippini por los 
periódicos o fic ió o s  y  ed ictos en  los sitios p ú b licos, con la de
m anda que contra los mismos, in terpusieron los h erederos de 
D . Juan Clemente, de la V ega sobre que se d eclarase  caducada  
la hipo.teca constitu ida á favor de dicho G ippini, no se ha pre- 
se n ’ado  p erso n a  alguna á h a c e r la  m enor rec lam ación :

C o n sid era n d o  que según resulta de los títulos de propiedad, 
D. Juan José G ippin i en el año de 1822 era dueño de la casa so 
bre la que aparece la hipoteca ó su fav o r , y  que por lo tanto 
esta debió caducar a l adquirir dicha finca:

C onsiderando que la lianza prestada por Cipriano de E lvira  
y  su mujer Isabel A lca lde , que aparece sobre la casa núm. 39, 
atendido el largo tiem po en que fué constitu ida, carece de obje
to y  por lo tanto debe considerarse cad u ca d a :

C onsiderando que el patrim onio con que se halla gravada la 
casa núm . 40 an iguo, a tend iendo á la fecha y  al objeto con que 
se con stitu yó  debe considerarse caducado :

V isto  lo dem ás que de autos resu lta , S. S. por ante mí el E s
cribano de actuaciones dijo q e debía declarar y  declaraba  
cancelados los tres referidos g ra v á m en es, m andando se haga 
así constar en  el Registro de la P ro p ied a d , para lo cual se libre 
m andam iento por duplicado con la inserción  n ecesar ia , m an
dando por últim o que esta sen tencia  se haga notoria adem ás de  
notificarse en los estrados del Juzgado por ed ic to s , que se fija
rán en sitio 'd e  costum bre é insertarán en el D ia r:o oficial de 
A visos, Gaceta de esta corte y  Boletín oficial d é la  provincia . Y  
por esta su sen tencia  lo p r o v e y ó , m andó y  firma S. S ., de que 
yo  el E scribano d oy  fe .= E m ilio  B ra v o .= E m ilio  Monet. 3961

D. Ramón F crivno B lazquez, Juez tic prim era instancia ae  
esta villa y pueblos de su partido &c.

Por el presente s í c ita , llam a y  emplaza á todos los que sean  
acreedores de D. Agustín Cubero y  Jim énez, hacendado de esta  
v e c in d a d , para que dentro del térm ino do 20 dias, á contar d es
de la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, se  
presenten en este juicio necesario con los títulos justificativos de 
sus créditos ; apercib idos que do no hacerlo les p rara el per
juicio que haya lugar.

Dado en Baena á 19 d e .E n e r o  de 18fl6. =  Ram ón Serrano  
Blazquez. =  Por m andado de dicho señ o r , Manuel María Sen
tad la , 3954

En virtud de providencia  del lim o. Sr. D. Manuel M artínez 
D elgad o, M inistro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de prim era instancia especia l de H acienda de esta p ro 
v incia , se cita , llama y  em plaza al tenedor de la carpeta núm e
ro 23, fecha en M adrid á 15 de Marzo de 1835, proced en te  de 
varias escrituras presentadas á liquidación por im posición al 3 
por 100 en la Caja de C onsolidación  por 337.176 rs. 14 m rs. de 
p r in c ip a l, exped idas á favor de la herm andad eclesiástica  de 
Nuestra Señora de la C oncepción  de Jerez de los Caballeros y  
obras pias agregadas á la m ism a que fundaron D. Francisco  
Silva y  D. P edro Fernandez C am panon, para que en el térm ino  
de 30 dias la presente e(i este  Juzgado, Plaza M ayor, núm. 3, 
piso tercero , ó acuda á usar de su derecho en el exp ed ien te  
que se in stru ye para justificar su extravío; bajo apercibim iento.

M adrid 20 de E nero de 1 8 6 6 .= P o r  m andado de S. S., Manuel 
María C árdenas. 3964
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DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Florencia — El Ministro Scialoja declara en su 

Memoria relativa á la Hacienda que un empréstito, como 
las otras medidas extraordinarias, es perjudicial al cré
dito ; que se necesita poner los presupuestos en equili
brio por medio de economías y contribuciones.

Al mismo tiempo protesta Scialoja contra las noti
cias de reducción del interés de la Deuda pública.

Las economías ascenderán á 55 millones de francos.
El déficit actual de S i l  millones se cubrirá con el au

mento de contribuciones ya existentes y la creación de 
otras nuevas/reduciéndose asi á 80 millones.

La inaugurac ión  de la leg islatura de 4 866 en el 
vecino Imperio  se verificó con toda solemnidad el 
dia 22 en ei salón de los Estados dei Louvre.  lió aquí 
el discurso pronunciado^ con tal motivo por el E m p e 
rador  Napoleón:

«Sres. Senadores y Diputados: La ap e r tu ra  de las 
C ámaras me proporciona pe riód icam ente  la ocasión 
de hacer  patente el estado del Imperio, y de manifes
taros mis pensamientos. Como los anos anteriores, ex a
m inaré con vosotros las principales cuestiones que  
in teresan á nuestro  país. En el ex ter ior  parece ase
g u ra d a  la paz ,  puesto que  en todas partes  se esco
gí tan medios de resolver amistosamente (os conflic
tos en vez de hacerlo con el uso de las armas.

La reunión de las escuadras  inglesa y francesa 
en  los .mismos puertos ha dem ostrado que las relacio
nes contra idas  en los campos de batalla ' no se lian 
debili tado; el tiempo consolida el acuerdo de am bos 
países.

Con respecto á Alemania, es mi intención conti
n u a r  observando una política ne u tra l  q u e  sin im p e 
dirnos m o stra r  nuestro  placer  ó nuestro disgusto , nos 
d«jja , sin em bargo ,  ap arecer  ex traños  n cuestiones 
en  las cuales no se hallen d irec tam en te  co m pro m o -  
melidos nuestros  intereses.

Reconocida Italia po r  casi todas las Potencias do 
E u ro p a ,  ha establecido su  u n id ad ,  in au g u ran d o  su 
capital en  el centro de la Península. Podemos contar  
desde luego con la estricta ejecución del tratado de 
15 de S e t ie m b re  y con el sostenimiento indispensa
ble del poder pontificio. '

Los vínculos que nos unen  á España y á Portugal 
se han  es trechado ,  m erced  á mis últ imas en trev is ta s  
con los Soberanos de estos dos reinos.

Conmigo habéis pa rt ic ipado  de la general ind ig 
nación p ro d u c ida  por el asesinato del Presidente 
L incoln ,  y rec ien tem ente  el fallecimiento del Rey de 
ios belgas ha causado unánim e pesar. '

E n  Méjico se consolida el Gobierno fundado p o r  
la vo lu n ta d  nacional;  vencidos y d ispersos ,  los d is i
dentes  carecen  de Je fe ,  lag.tropas nacionales h an  
p robado  su  va lo r ,  y  el país ha encontrado garan tías  
de o rden y de seguridad que han  dado im pu lso  á sus 
r e c u r s o s , y elevado su  comercio con Franc ia  sola
m ente  de  21 á 77 millones. Así es que, según indiqué 
el año an terior  , nues tra  expedición se halla á pu n to  
de t e rm in a r ;  y  de acuerdo con el E m p e ra d o r  Maxi
miliano se fijará la época en que  haya de verif icarse  
el regreso de nuestras  tropas  sin m enoscabo de los 
intereses de F ran c ia  , q u e  hemos defendido en aq u e 
lla ap a r tad a  región.

Victoriosa la A m ér ica  del Norte en una lucha " i -  
gantescá , ha  restablecido la an tigua  unión y  p roe la -  
m ado solem nem ente  la abolición do la esclavitud.  
F r a n c ia , sin o lvidar n in g u n a  página bril lante de su 
historia, hace votos sinceros por la p ro sp e r ida d  de 
la g ran  Repúb lica  a m e r i c a n a , y por  el sostenimiento 
de relaciones amistosas cási seculares. La sensación 
produc ida  en los Estados-Unidos por la presencia  de 
n ue s t ro  ejército en el terri torio  mejicano se d e sv a 
nece an te  la f ranqueza  de nuestras  manifestaciones, 
y el pueblo  am ericaao  co m p ren de  que n u es tra  e x 
pedición, á la cual le hab íam os inv itado ,  no p e r ju d i 
ca á sus intereses. Dos naciones igua lm ente celosas 
de su independenc ia  d eben  evitar todo p re tex to  que 
co m prom eta  su h on or  y dignidad.

La t ran q u i l id ad  que  ha continuado en el in ferior  
m e ha perm ilido visitar la Argelia, en donde  mi p r e 
sencia ,  como lo espero, no será inútil  p a ra  afianzar 
los intereses y unir  las razas. Mi ausencia de Francia  
ha probado ^dem ás  que puedo ser reemplazado por 
u n  corazón recto y un  espír i tu  levantado.

Ocupándose en  seguida de asuntos in te rio res  del 
Imperio, dice con respecto á la Hacienda:

((El estado de n u e s t ra  Hacienda os dem ostra rá  
que  si los ingresos siguen en au m ento ,  t ienden los 
gastos á dism inuirse .  E n  el nuevo  p resupu es to  los 
recursos accidentales ó ex traordinarios h an  sido reem 
plazados por  otros norm ales  y perm anentes .  La ley 
sobre amortización, que  será sometida á vuestro exá-  
m e n ,  provee á esta institución de ingresos efectivos 
y da nuevas  garan tías  á los acreedores  del Estado. 
La nivelación del p resu p u es to  se halla asegurada por 
u n  rem anen te  en los ingresos.

Para obtener  este resultado ha sido necesario in
t roduc ir  economías en la m ayor  p a r te  de los se rv i
cios púb licos ,  y especialmente e n  el d e p a r ta m e n to  
de la Guerra .  Estando el ejército bajo el pié de paz 
o c u rre  la a l te rn a tiva  de reduc ir  los cuadros  ó el 
efectivo, y esta ú lt im a disposición es tan to  más i r 
realizable cuanto que  los regimientos apenas  c u e n 
tan con el n ú m ero  ind ispensab le  de soldados y el 
bien del servicio aconseja su  aumento. Suprim iendo 
los cuadros de 12.20 co m pañ ías ; de 46 escuadrones y

Salió de aque l  puerio  la goleta John y  Sam uel, 
con cinco mil y tantos riíTles y algunos Oíicéales j u a -  
ristas, despachados por  el General Plácido Vega. S u  
destino ostensible era San P edro ;  pero no hay d u d a  
que so dir ig ir ían  á otro pun to ,  si les era posible.

Estaban esperando en S a n  Francisco al GeneraL 
P e s q u e i r a , cx -G obcrnador  de Sonora en tiempo de  
Juárez, qu ien  habia huido del terr i tor io  mejicano al 
de Arizona.

A pesar  de la vigilancia de  las Autoridades  en 
San Francisco á fin de im pedir  la exportación de sol
dados y materia les  de gue rra  para  Méjico, de c u a n 
do en cuando  ocurren  casos en que se frustran  las 
rectas intenciones del Gobierno.

De California escriben que  los trabajos pa ra  el te 
légrafo que u n irá  la costa occidental do Am érica  con 
Siberia  progresan en la colonia británica.

En San Francisco piensan co n s t ru i r  otro t e l é 
grafo por las m ontañas  á los Estados del Este. Ya se 
ha formado una com pañía con tal ob je to ,  y se ha 
reunido el capital necesario p a ra  comenzar los tra 
bajos.

La g ue rra  de la república Argentina está en el 
dia estacionada. La vangu a rd ia  del ejército aliado 
parece que  va sobre la frontera del territorio p a ra 
guayo. López reconcen tra  sus fuerzas en el interior 
del país, fiando la defensa de e s te ,  más bien que  á 
las bayonetas,  á las dificultades del clima y á la n a 
turaleza del terreno.

Siguen siendo tristes  las ú l t im as  noticias de Siria 
que  p ub lica  el Boletín  de la Obra de las escuelas de 
Oriente. El cólera continúa haciendo estragos en el Lí
bano y territorios inmediatos. E n  los montes de Djez- 
zin han sido víctimas de su celo en cu idar  á los e n 
fermos dos he rm an as  de San José ,  del hospital de 
Saida. Su digna su per io ra  fué tam bién  atacada 
p or  la en fe rm edad  reinante .  Esas dignas he rm a
nas de Saida son las que  en la época  de los desór
denes de Siria desplegaron tanto celo, sucum biendo  
algunas de ellas al cansancio cu idando á los heridos. 
Las herm anas  de San Vicente de Paul de Beyroulh  
asisten á los coléricos m ahom etanos y drusas.

En él antiguo reino de Ñapóles el cólera ha  des
aparecido cási com pletam ente ,  y las herm anas  f ran 
cesas de la Caridad,,cpie se habían  multiplicado como 
enferm eras en toda l$,.comarca, han vuelto á sus con
ventos de allí.

El Diario de .Sa n  Petersburgo  publica un  ukaso 
del E m p erad o r  do Ilusia, firmado en San P e te r s b u r -  
go el 14 (26) do Diciembre último, relativo á la reo r 
ganización del clero 'católico rom ano en el reino de  
Polonia.

El art.  1.° r easum e el pensam iento  que ha inspi
rado  el ukase. «Para asegurar, dice este ar t ícu lo ,  de 
una  m anera  pe rm an en te  la posición del clero secu
lar católico romano en el- reino de P o lo n ia , se le s e 
ñala sobre el Tesoro una  ren ta  fija, cuya can tidad  
está indicada en los estados ad jun tos  al presen te  d e 
creto .»

Después de a r reg la r  lo que  concierne á la cons
t i tución de los Cabildos de las diócesis, el n o m b r a 
miento de sus individuos y la instalación de los Dea
nes en cada distrito, el ukase  a ñ a d e :

Art.  24. «Quedando el clero secular católico ro 
mano del reino de Polonia dotado en adelante  de 
renta  fija y eq u i ta t iv a m e n te  repa r t id a ,  todos los b i e 
nes m uebles  é inm uebles,  así como los capitales p e r 
tenecientes á este clero ó á instituciones religiosas, 
como parroquias ,  cabildos, iglesias, seminarios, con
sistorios &c.,  pasarán  á la completa dependencia  y 
adm inis tración del Tesoro dei Estado ,  con arreglo á  
las disposiciones del reglamento que  sigue al p resen 
te decreto.

Art.  25. »Todas las rentas p rocedentes de los b ie
nes y capitales mencionados en los artículos an te r io 
res ,  al pasar  al fisco, se em p lea rán  ex c lus ivam en te  

. .enda dotación del cloro católico y de las ins ti tucio
nes de esta Iglesia. Si dichas ren tas  no bastasen pa ra  
a te nder  á la dotación del clero , se sacará  lo que  fal
le del Tesoro del Reino.»

de 40 baterías  , é incorporando los soldados a las 
com pañías y escuadrones restantes , conseguiremos 
robustecer más bien que debili tar  nuestros regim ien
tos.

Refiriéndose á la agricultura, dice: «Esta ha p r o 
gresado mu "lio desdo 1852; si ac tualm ente  sulivu d e 
preciación los cereales, es consecuencia inevitable de 
la ab undanc ia  de cosechas y no do la supresión do la 
escala variable. Las trasformaciorms económicas d e s 
arro l lan  la riqueza general;  pero son ineficaces para  
p reve n ir  pertu rbac ion es  transitorias  Me ha p a rec id o  
útil ab r i r  una de tenida información acerca del estado 
y de las necesidades agrícolas, la cual confirm ará  
sin duda los principios do libertad com ercial ,  p ro 
porcionará inestimables datos, y facilitará el estudio 
de los medios oportunos para poner térm ino á p e 
nurias  locales y realizar nuevos progresos.

El increm ento de nuestras  transacciones in te rn a 
cionales no se ha deten ido ,  y el comercio general se 
ha au m en tado  en 700 millones respecto del año p r e 
cedente que  era de 7.000 millones.

En medio de esla creciente prosper idad  , espír i
tu s  tu rbu len tos  con el p re tex to  de ap resu ra r  la m a r 
cha liberal del Gobierno in ten tan  d e tener  su acción, 
p riván do le  de toda fuerza y toda iniciativa, y a p ro 
vechándose de una frase reproducida  por mí del E m 
perador  Napoleón I, confunden la instabilidad  con el 
progreso. Al consignar el E m p erad o r  la necesidad 
del perfeccionamiento sucesivo de las instituciones 
humanas, quiso ind icar  que los cambios durad eros  
son ún icam ente  los que  se verifican con el tiempo, 
mejorando las co stum bres  públicas;  lo cual se consi
gue dom inando las pasiones, y de n inguna m anera 
modificando inoportunam ente  nuestras  leyes fu n d a 
mentales . ¿Q ué beneficio puedo  resu ltar  de poner 
hoy en vigor lo que  ay e r  fué desechado? La Consti
tución de 1852 sometida á la aceptación p opu lar  ha 
dado origen á un sistema racional, basado  en el p r u 
dente  y justo equilibrio  de los poderes del Eslado, 
sosteniéndose eq u id is tan te  de dos situaciones e x 
tremas.

Nuestras  formas constitucionales, qu e  tienen cie r
ta analogía con las de los Estados-Unidos, no son d e 
fectuosas porque difieren de las de Ing la te rra .  Cada 
pueblo debe es tar  dolado de instituciones adecuadas  
á su  ca rác te r  y sus tradiciones, y á pesar  de que  no 
h ay  Gobierno pe rfec to , dirigiendo un a  m irada  r e 
trospectiva mo lisonjeo de co n tem p lar  después de 
4 4 años á Franc ia  respetada  fuera . t ranqu ila  en el 
in te r io r ,  sin prisiones políticas, y sin desterrados  
fuera  de sus fronteras.»

Por último dice: « Cuando los franceses investi
dos hoy con derechos políticos se hayan ilustrado por 
medio de la educación, juzgarán con acierto y no se 
de jarán  seduc ir  por engañosas t e o r ía s ; -cu a n d o  los 
que v iven m odestam en te  hayan visto acrecen tar  los 
beneficios que  p rodu ce  el trabajo* asiduo, serán  fir
mes apoyos de una sociedad que garantice su b ie n 
estar y su dignidad ; y en fin, cuando , todos hayan  
ap rendido  desde la infancia los princip ios de fe y de 
moral que elevan al hom bre ,  conocerán que sobre' la 
i niel i geno! a h u m an a ,  sobre los esfuerzos d e . la cien * 
cia y d e l ;  razón existe una voluntad su p rem a  qu e  
arreg la  los deslinos de ios indiv íduós y de las1 n a 
ciones.»

INTERIOR
MADRI3D—Ayer á las ocho do la mañana llegó á 

osla corto el Exorno. Sr. I). Juan do Zavála , Ministro de 
Marina.
  La Real Academia do Medicina de Madrid cele
brará la sesión inaugural del presente año académicool 
dia 28 do Enero, á la una  do la tarde , en su local de la 
Facultad de Medicían. ántes colegio do San Carlos.

En olla dará cuenta, á nombro do la ju n ta  directiva, 
del estado y do los trabajos desempeñados por la Cor
poración en el año 18G4 el Secretario perpetuo, Doctor 
D. Matías Nieto S e r ra n o ; y leerá el discurso de regla
mento, que versa sobre Lar relaciones entre la Medicina 
y los sistemas de filosofía, el Doctor Don José María San
tucho, Académico n u m era r ía  En seguida se adjudica
rán los premios ofrecidos en el program a del año próxi
mo pasado á los autores do las Memorias que la Acade
mia lia juzgado dignas de esto honor, publicándose des
pués los que ha acordado nuevamente conferir.,
 Por  el Ministerio de la Guerra ha  sido cedido al
Ayuntamiento de esta capital un trozo del terreno per
teneciente al palacio ele Buenavista, y una pequeña casa 
del mismo, conocida con el nombre de Casa del Comi
sario ó Consergería, para que lleve á efecto el rompi
miento y prolongación de la callo clel Saúco, dejando ex
pedita esta via para el paso de carruajes y peatones, de
biendo quedar cerrada la posesión de Buenavista por di
cha calle por medio de una  verja de hierro como la del 
paseo do Recoletos, que contribuirá al ornato general.
 Según la Gaceta Industrial, una casa de París se
ha  encargado do la construcción del ferro-carril  de Gra- 
nollers á San Juan.
  La Sociedad de cuartetos ha dispuesto organizar
seis sesiones, en las cuales se ejecutarán obras de los 
inmortales I í a y d n , Mozart, Betthoven y de otros céle
bres autores.

Dichas obras serán interpretadas por los Sres. Mo
nasterio, Guelbenzu, Pérez, Pío y Castellano, fundado
res de esta Sociedad.Se celebrarán las sesiones en el salón del Real Con
servatorio do música y declamación en los domingos si
guientes y á las dos en punto de la tarde.

1.a El 28 de Enero.
S.a El 4 de Febrero.
3.a El 18 de icb
4.a El 4 de Marzo.
5.a El 4.1 de id.
6.a El 18 de id.Precio de abono para las seis sesiones, 80 rs. Idem 

para t r e s , 50 rs. Billetes sueltos , £0 rs. cada uno.
Queda abierta la suscribían y la expendicion de bi

lletes qn los almacenes de música de Carrafa, calle del 
Príncipe, lo; Martin y Saíazar , calle de Esparteros ,  3; 
Casimiro Martin, calle del Correo, 1; R om ero ,  calle^ de 
Preciados, 1; Bóiselot B ernar regg i , calle ufii Príncipe, 
14, y Eslava , calle Ancha de San Bernardo, 9.En los dias que se verifiquen las sesiones se hallarán  
billetes de venta en la portería del Real C o n s e r v a to r i o  
desdo las once de la mañana.

BARCELONA $3 de Enero .—Parece que algunospue- 
blos de Las inmediaciones de Barcelona han pedido per
miso al Exorno. Sr. Capitán general para organizarse 
en somaten con el objeto do defenderse contra los ata
ques de las partidas de malhechores, quienes podrían 
aprovecharse para cometer sus fechorías de la falta de 
destacamento de fuerza publica, por estar empleados en 
otras atenciones del servicio la Guardia- civil y los m o
zos de la escuadra. Si nuestras noticias son exactas,
S. E. no solamente les ha otorgado su permiso, sino 
que.ha aplaudido la idea, (Diario).

21 AMOR A 9ál de Enero.—La presente corresponden
cia tiene por objeto participar á V. que con fecha 48 del presente se ha cantado el Te Drnin en esta capital en 
acción de gracias al Todopoderoso por la desaparición 
del cólera, asistiendo todas las corporaciones.

Grandes han sido los servicios que ha  prestado la 
jun ta  de Beneficencia desde el momento que se declaró 
el primer caso hasta el último para llevar al enfermo 
toda clase de recursos: así es que el pueblo zamorano 
queda sumamente agradecido y espera que Dios se Jo h a  
do premiar en el dia de la justicia. (Corresponsal del Nor
te de Castilla.) i

MISCELÁNEA.
EL CASTAÑO.

Castanea vesca, Gcertner; Fagas castanea, Linnoo; 
Castanea sativa, Mili.; Castanea vulgaris , Lamarc. Tales 
son las denominaciones con que los botánicos nos han  
dado á conocer el castaño común.

Sus variedades son muchas; por ello nos permitire
mos omitir los nombres con que se designan, y también 
porque no es nuestro objeto hacer una monografía del 
árbol y de su precioso fruto: tarea tal vez inútil, puesto 
que hoy no son raros los libros y diccionarios cíe ag ri
cultura donde el que busque doctrina puede fácilmente 
satisfacer su deseo. E l lo ^n o  obstante, y puesto que en 
la clase de labradores prácticos no suelen ser las biblio
tecas muy numerosas, nos permitimos de vez en cuando 
dar alguna recopilación de noticias sobre determinados 
árboles. Hoy á la vista de tantas castañas amontonadas 
en nuestro bien surtido m ercado , naturalmente nos h a  
ocurrido decir algo sobre este fruto y sobre el hermoso 
árbol que lo produce.Al tomar la pluma para participar á nuestros lecto
res lo que sobre él liemos visto y le ido, se nos presenta una cuestión, de la que no hemos querido prescindir sin 
in tentar  resolverla. ¿Por qué no plantamos castaños^ en nuestra comarca agrícola? ¿Es que su cultivo pío con
viene aquí? ¿Es que no es posible? Respecto á los dos 
extremos contesta negativamente la práctica del país,  y 
sin ir más allá damos por resuelta la cuestión, mediante 
el siguiente razonamiento, que acostumbramos á respe
tar como axioma. «No se hace aquí, esto es, no se planta 
un árbol útil y conocido hace mucho tiempo y cuyo 
fruto tiene aprecio, pues no conviene.'' Tal es la confian
za que nos inspira el buen sentido práctico de nuestros 
labradores. Razones tenemos para seguir esa conducta 
que nos ha  marcado la experiencia. Razones que no ten
dremos inconveniente en explanar, si el caso lo requiere, 
y que no lo hacemos hoy para concretarnos á nuestra  
objeto.El castaño, en general, se puede considerar como á r 
bol de montaña. Se halla en Asia, de donde algunos pre
tenden que proceda; y en E uropa,  donde opinan otros 
que es indígena. Abunda, en España especialmente en 
Cataluña , Aragón , Provincias 5 ascongadas , Asturias, 
Granada, Galicia y Extremadura, .Exige terrenos sueltos y profundos. Según Duliamei 
necesita un suelo de Oj^GG^á O,1» 90 de potencia.

Su propagación se verifica generalmente por media 
de viveros. Él mismo Buhamel aconseja mezclar las cas
tañas con arena húmeda durante la primavera, y en es- . 
ta disposición conservarlas en una atmósfera cargada 
de vapores ; en este caso la radícula, al llegar á tener 
unas dos pulgadas de largo, se corta hasta su mitad. Se 
siembran después en tierras ligeras, silíceas y profundas, 
ejecutando esta operación en Febrero y Marzo. La tier
ra ha do estar bien labrada, pero sin estercolar. Se t ra
zan surcos de Norte á Mediodía á distancia de uno ó 
dos piés los unos de los otros, y las ea.stafias se van co
locando en los surcos á la distancia de un pié y á la 
profundidad do dos ó tres pulgadas^Cuando se hacen siembras de asiento, se da una la
bor profunda en la p r im avera , se repite esta labor en ol mes de Octubre, y se siembran entúpeos las castañas 
á profundidad de una ó dos pulgadas. La siembra do 
otoño es ventajosa cuando no haya que temer daños do 
las diversas especias de animales que devoran las cas
tañas; en caso contrario, os preferible la estratificación 
indicada en aren*, r  la siembra de primavera,Al segundo año ó más, según el estado de la planta, 
so ingerta; porque el castaño sin ingertar produce la 
castaña llamada rc(¡oidora, pequeña y áspera.Prospera el castaño, según hemos dicho, en terrenos * 
sueltos y profundos , y en las exposiciones del Oeste, 
del N. O. y del N.Sin duda teniendo en consideración todas estas cir
cunstancias y lo demostrado por la experiencia, se ha 
renunciado con razón en muchas comarcas al cultivó 
de este árbol.Una persona muy aficionada á la agricultura y celo
sa por los adelantos de tan útil a r te ,  se empeñó hace 
algunos años en aclimatar el castaño en Aleoy. Al efec
to dispuso un vivero de dichos árboles, para lo cual hi-



nos eicmpkpesmift6 ,U 1,0 p,ftfSC,1<!Ía> Obtuvo alyu-
al poco tiempo R \%'elabau cá*‘ l>or fuerza, y morían
remitieran úni* UPltlu sus ensayos , disponiendo se le
esto es 'envío  \ ínismo l)Ulll;° castañas sin des cascarea',
sostiene en r \ • ? S cu ol mi>smo embrión ó erizo que la
éxito H ¡7r í1 ’ mas taml)00°  sa ensayo tuvo mejor
c i ^ asfoU J m as: una porción de tierra del país donde
'<Tarn*> a°  ? I,ecc con lozanía, fué eondueida á A lcov  en
?i'on J CaÍones' y sobl’c esía tiei‘ra se hizo la planta-
lloro s n í 1 castañ0  ̂ 1>aeior m y vivieron algún tiempo,

erioiv l  dlll;a.ci0n fue co.rta - y Perecieron com o los an - loi iuu ;S> Sl b10n algo mas tarde

c u d d ^ lm  f bT ° S T ‘2 Un°  de ««estros consocios pro-. 
d o „ -
tuertodei Sol .'lUl.antu ]cs ¿ “ V V f  Puesto u cu- 
gunoa pies, „ uya vida f„ .  t c ü° ^ ,  ^  « > « *

b i c n ^ i n e i  an q« c

podem os o H e r ó n - m '"  a! ' ;ci'ta contradicción con lo que 
más lé ¡o:s mj p /. ‘ Á a cl° »o so tros ,# puesto que sin ir 
ve re. rn’Ao ,U1C. U aCstl‘°  fiasco denominado de Serrano^ 
y  dan nn lo geniosos castaños que lian crecido lozanos, 
•vio ln v  r- r; aC ualldad ílbundante fruto. Sin embargo, 
íes s,í -entradiceioii entre estos dos hechos. Esos árbo* 
Inn -/'!1 V  0‘S7Cünoc,^üS C0Í1 cd nombre de Casiano de 
\ ^ idS;» r  "V Hyppocastanuni, Linu originario de
indo m  i  l1 !  C1,‘ b u r °Pa en cI a 'Vo 157o, y «c lim a -
llos fiicrnnfn °,* Segun 10 -fianiltcslan íes dos be-

<mr* nn nn,.I V 1 '/-V all"a úe su aspereza, es árbol
¿ación ' L UllIC-  Mdicacionos y merece la propa-

e s t CS ¿erccho, muy rollizo; su madera blanca, 
ennitrnVi>i,°^* y 8111 e.011sish'ncia. Se suele utilizar en las 
i“L se om d i ' íVOS ^00°  i.ml)ortantes; como madera de sier- 
ehanpp 1 T1 ei11J a cajonería; los ebanistas la Usan pafá 
Furt y  también para incrustaciones; en el Norte de 
rn '( baceR con. los troncos tubos muy buenos pa
ra. la conducción de aguas. '

La corteza se emplea com o m edicam ento; es muy 
f. ica en tarnno, y por la incineración se obtiene de ella 
una gran cantidad de potasa.
r! . S l - í 01 de m ucho adorno c-n los jardines. Durante
P rm nr?!. 1 ^  ^  ^  6S  c l á r b o l  511 ̂  VÍStOSO (1UC Se
ao-nHnH a)Uf!ldanCia sus lloJas P le u r a  una sombraan rada ole en tiempo de calor.
la / J? fru,]°  es l1» 1 y apetecido del ganado vacuno, v de 
1* harina del mismo fruto so ha logrado extraer un ex - 
"Cíente almidón.
m r o i Ó w - " 0 ?0I1UV!’ «  digam oí el de fruto comestible, 
fe r  nn i stl.'.1.ado «^ 'a m en to  por la Providencia á e fe -  
s u n t ^ ,  i •' el tri? °  P«edc criarse; pues
de su har i ,  p d o n o s  alimenticias de la castaña, que
v e r d b  P  • , 06 pan 1,0 ;'&l'ad!lb|e gusto; si bien es
a °u e r ñ ,d UQ S? este aprovechamiento no están do 
clon a«tores qne lo han tomado en considera-

i„ .„3? l A aria-no» L,a&'a?(' a ' en la ilustración al capítulo «o* 
0 g s  propiedades de las castañas, dice:

lo s  ™ cntier, ha analizado químicamente el fruto de 
b r iP n ,n c ? ib  y encontrado en él tanta parte de m a - 
tcna  muci aginosa alimenticia com o en el trigo y en 
dr s cereales exquisitos, y mayor sin c o m p o n  de 

la materia sacarina, también alim enticia, qíie da á este 
[  o un brusto sumamente grato, v en virtud de )'A •hial 
ha extraído de él una córvela  do sup erW  ^ f f i V t o

i '^ a t r n  a's'dc r  CSt i a P n VlS0' 1>k‘c ^ r o ^ a l c í í h  uc

uso ñor immiiA PO •' 'Z * 1 maiz sorl fu n d a n  tes?} nacen 
tas m ostachos-, ila llarina (lc para tor-
snbrosas v JUnaelos y  pastas sumamente
exrniisit.a ením T  ia s ’ °  (>UÓ lTruel)a evidentemente la 
Iv ífin iP  de alimento. No solamente en £1
Italia w e ’. C01'10 Herrera , sino en gran pafie de la 
o.0l, i ’ *f ;nila !'ícla c í)ino al Pió del A pcniho, en el P eri- 
oaslaivw f1.11 ,y A in lc n u a \cs l^ital y com ún el pan de 
bien r-' e i ° a nóstica y campestre, y aun tam- 
0leñapara la acomodada.»
t r t . i'?nml r e  r e s o n é  e4 m 'm m i ú'ügricitUiire,
núo «1t n  \ mgT se dicc: "Si ba>- (lue atenerse á lo 
,L“  = r  m autores aun los de cierto orden , nada hay 
 ̂ acil que hacer pan de castaña; y este comestible 
vorUnJt“  P 111,1101] ’ f ?  el alimento fundamental de la ma- 
' • PV ^ “ ° p s haoitantes do las comarcas donde se 
111 i rin ♦ Cia ,S il0 ' . oosa étnica oida que nadie ha va Co- 
" P  -P  p a n ’ 111 a“ ' P " c k) haya visto; es tan bueno

en h L e r ic 'fc rn b n ta ?0 natura! ’ 'i110 uo 80 lla Vonsado
.... ? !  Aumento que los corzos llaman pan de castaña no
m 'í í  m t T qU0 Una e*t)ccic (1° una galleta (1-
•ol ! p  hicu una pasta algo seca y blanducha, de un

In riiiP ']0 1>al( - y Ua sabor azucarado, hedía  con 
o g  tastanas; pero esto no os pan fermentado.»

1r „ P f , f  Ĉ ° J °  cl ue. 150 quim-a, no deja de ser cierto 
' a castn.ua un fruto m uy nutritivo, cual lo coin - 

■ e ! an; lsis quím ico de que liemos hablado ; y que 
íinnnP r • sc!‘ un roeurso p a ra d  hombre, es do grande 
ama * 3’ACl°4 ’Para muchos animales dom ésticos, y tiene 
mmmen su aprovechamiento en medicina.
* „  V/lS oastauaís llGliyiday se digieren más fácilmente que 
asdcias. bon mas sanas hervidas primero, y algo tostadas 
v espues 4uc por la ebullición, lian sido despojadas de la 
{ í r.a .aC\:i(í)Ha y {bd mmmgor que les comunica la piel ad- 
íenua ai haito; pues sin esas preparaciones suelen ser 
nanusas a jas personas que padecen cálculos en los ri- 
nopes, o cólicos; producen constipados, opresión <kc. Des- 
pojadas ac ia piel, com o liemos dicho, son un calmante 
para la irritación de Pos bronquios, para la tos esencial 
y  la catarral, son muy á propósito para el rcstablecimien- 
u (mMas enlermcdades de otoño, y sobre todo para el de 

ios mnos que se hallan abotagados, pálidos, flacos con el 
vieinre abultado y con poco apetito. Una mezcla de cas- 
anas picadas, vinagre y harina de cebad% reblandece la 

dureza de los pechos y disipa la leche coagulada.
Las aves cebadas con castañas adquieren una carne 

firme y de buen gusto.
E n Galicia, después del centeno y  maíz, es el ar

ticulo de mayor consum o, pues sirve en los pueblos de 
la ribera para cebar el ganado- de cerd a , y da merecida 
celebridad á  las carnes gallegas , y especialmente al ja 
món de Oaldelas. De allí se extrae también mucha cas
taña^, particularmente para Inglaterra y la Habana.

Navarra conduce castañas á San Sebastian para ali- 
montar el com ercio de exportación; Vizcaya embarca 
en un año regular de í)ü á íO.OOO fanegas, (hevista eco
nómica de Santiago.)

P R E SE R V A TIV O
EFICAZ CONTRA LOS INSECTOS.

Nádie ignora que el cloruro de cal se empNa con 
buen éxito para combatir las epizootias; poro io que no 
saben muchas personas m que su olor poco agradable 
repugna generalmente á un gran número de animales, 
Todas las especies do moscas, y sobre todo bis niúscaá pi
cantes, pueden ser ahuyentadas de Un-\ cuadra ó establo 
en una sola noche, BasL>v para ello poner un poco de 
cloruro de cal ^g,,re una tabla colgada á cierta c lid fá .y  
dejar ^ r e a b ie r ta  una ventana cjñc se tendrá cuidado de 
cerrar á la mañana siguiente muy temprano. El, cjoriiro, 
lejos de pci'júdicár ál gañádo *. té hace tin benefició, por 
la Hvñuenera -qúe ejerce sóbre los miasmas. Ya se entiende 
que hay que hacer uso de este remedio con frecuencia; 
es decir, una vez á la semana cuando ménos, lo cuál es 
tanto más fácil cuanto qUc requiere poc'os gastos y pié- 
pacativos. Todo cuarto ó habitación en que iiaya cloruro 
de cal se ve al momento libre de ratas y ratones :.de es
to se ha héchó Ún experimento en una gran fonda de 
Nurem bófg con un éxito asombroso.

El cloruro de cal preserva también perfectamente lns 
plantas do toda clase de insectos, j  lia bastánó rociar 
con. t%\i\ sustancia un campo dé ¿oles para ahuyentar 
uo él el pulgón-, las orugas y las mariposas. A  este fin 
se hace una especie de leche de dicho d en tro  y se ro
cían )&á plantas por la mañana temprano y al anoche
cer con una escoba empapada en el líquido. Sé lia db^ 
servado rpte ún pedazo de tierra rociado de este modo 
ha estado enteramente libre de orugas, miéntras que 
todos los campo? cifcunvecinos fueron completamente 
devastados por esos insectos. Guando sé qúicfe hacer 
uso del cloruro de cal para ahuyentar las orugas de los 
árboles frutales, se toma una porción de cloruro -y se le 
mezcla cón Una mitad ménos de nlanteéa dé cei'do, for
mando con ello una pasta qué se envuelve entre estopa 
y se cuelga alrededor del tronco del árbol. Todas las 
orugas que hay en este so dejan caer de las ramas al 
suele y no intentan siquiera volver á subir pof ci tron
co. Hasta las mariposas huyen del árbol cuyas hojas 
han sido rociadas con agua ele cloruro.

Hé a q u í, p u es , un medio bien fácil y poco costoso 
de librarse de las plagas que liemos citado: y citando se 
reflexiona sobre el estado en que los campesinos suelen 
dejar sus ganados en establos cuyo aire está infestado 
por el estiércol, y en donde los pobres animales se ven 
medió comidos y atormentados por las moscas y los m os
quitos que no les deja ni un instante de reposo, creemos 
hacerles un verdadero servicio recom endándoles el en
sayo del procedimiento que dejamos enunciado. (Revista 
económica'de Santiago.)

P a b l o  CIi r o n .

DE LOS VINOS Y SUS EN FERM EDADES.
Todos los vinos están sujetos más ó menos á altera

ciones ó enfermedades que los hacen tomar un gusto 
desagradable, ó los ponen en un estado inservible para 
el consumo. Grandes cantidades de este precioso licor, 
que con poco trabajo y casi sin gastos podia volver á su 
estado normal, es tirado por temor de que eche á perder 
las cubas, y hemos visto que llega á ponerse en un es
tado que ni para vinagre sirve, y m ucho ménos para la 
destilación-. Esto prueba que no es suficiente saber culti- 
v á f la  vid y fabricar su fruto, sino estudiarlas causas de 
las alteraciones que sufre el licor y saber aplicar el re
medio,

Para éVitár á los cosecheros pérdidas irremediables, 
íios  ̂mueve á publicar algunos apuntes para remediar 
varias enfermedades de los vinos, tomados dé üná pu
blicación del Dr. Massara; el qúc nó solo explica las cau
sas de las enfermédaclés, sino que indica los medios más 
propios pára conseguir el rem edio, y todos ellos suma
mente sencillos y de fácil aplicaciom

Sin embargo de que algúnós dé éstos accidentes los  
remedian nuestros labradores con facilidad, no com o 
remedio stñó para mejorar el licor, pues hemos visto 
én los pueblos de Castilla emplear la greda, tierra de 
berceros y sangrente puerco para clarificar y suavizar 
ol vino; poro eUálVdo se presenta la enfermedad ignoran 
la caúsá V mucho más el remedio.

Hé aquí, pues, loque dice el P l? Mássara:
Vinos asto'ingentes Los vinos adquieren la cuali

dad de astdúgérites ó ásperos, com o se dice en España, 
CUáiido los frutos se han anticipado ó cuando ác}úéllós 
han permanecido mucho tiempo encerrados en las cubas 
con la casca y la faspa del racimo. Este defecto se corri
ge fácilmente mezclando los vinos con la gelatina que, 
como es sabido, neutraliza el principio aétHngéntc que 
los hace desagradables.

Exceso Ó ]alta de color.— Cuando los vinos contienen 
excesiva materia colorante, pueden clarificarse por me
dio de una ó dos coladuras; si por el contrario tuviesen 
falta de color, se les mezcla con otros más cargados. En 
ciertas localidades se cultiva expresamente un fruto es
pecial llamado uva de teñir , que contiene en gran abun
dancia el principio colorante, y  se destina, únicamente 
para dar color á los vinos que carecen de él: en otras se 
emplea también con el mismo objeto la semilla del yez
go, planta muy parecida al saúco.

Vinos turbios—  Por efecto de una fermentación que 
hace subir á la superficie las sustancias que Van depo
sitándose en el fondo de las cubas, los vinos se entur
bian con alguna frecuencia: en este caso se les clarifica 
deteniendo la fermentación en primer lugar, colándo
los después para que se precipite la materia en suspen
sión.

Vinos agrios.— Algunas veces se contiene en los vi
nos una gran cantidad de ácido acético, el cual puede 
separarse mezclando con ellos tartrato de potasa (tárta
ro soluble). Este satura el ácido, y formando con él un 
bitarírato de potasa, se separa del vino haciendo que se 
repose en el fondo, en el estado de cristalización.

Vinos qm  toman el gasto del barril.— Los vinos ad
quieren un .sabor desagradable por el m oho que se cria 
en las paredes del tonel cuando está vacío y tapado, y 
este defecto se puede remediar trasvasando el vino á un 
barril bien limpio y sin im perfecciones para que 110 ad
quiera otro gusto peor que el que se trata de reme
diar. Se le bate ó agita con un litro de aceite de oliva 
por £30 de vino. Si el gusto 110 lia desaparecido por 
com pleto, se repite la operación con otra dosis igual de 
aceite, el cual se separa después con facilidad, puesto 
que permanece sobre ol vino y puede utilizarse para 
alumbrado. Libre el vino del mal gusto, so le trasvasa á 
otro tonel azufrado previamente.

El. barril que contenia el molio se lavará con ácido

éúlíufico.y negro de marfil, echándole un cubo de agíiá 
hirviendo y dos kilogramos de dicho ácido sulfúrico con
centrado. Tapado hcniiétieámént<\el harribse le asritaen 
tddás nireccionés, para cjue eí liquido limpie pcríeciánimi- 
te todas sús partes, y al cabo de una hora se.vaciará la 
mezcla y se lavará el barril co‘11 agúp qlarp; Después de 
éétá operación so cenarán .én él baffil dos kílógi-ánios do 
negro de marfil y dos cubos de agua: se agita de nue
vo á lin de q u e , los polvos se pongan cñ odntacto 
con tóela la parte interna, y én següluá se lé lHtH do¿ 
veces con agua pura y, se le azufra. Ej olor desaparece 
por com pleto, .yen  tddo tiempo podrá hacerse Uso del 
tonel * áin nlie'dd dd qúe préste mal ?abor a,l vino que en 
él se guarde.

Vinos amargos. Los vinos añejos suelen perder algu
na vez la materia azucarada que contienen y se convier
tan én am argos; este defecto se subsana mezclándolos 
con vinos nuevos.

Vinos perdtdóéx 'Cuándo en el vino se forman mohos 
blanqueemos que suben á la superficie, se dice que se 
ha echado á perder ó dañado. Lavando los toneles con 
agúa fr ia , y teniendo las cuevas frescas, se evita esta 
alteración,

Vinos azules,— Toman los vinos algunas veces una 
tinta negruzca, deSpúes de ia cual pasan á ser azules; y 
ésta enfermedad que reconoce com o causa upa fermen
tación pútrida es miiy fácil (Je, com batir; echando úna 
cantidad de ácido iáftrico suficiente árestablecería fer
mentación acética y el color normal.

Vinos rebotados.-— Resultando esta enfermedad de la 
túmúltósá ferméntUéioii qué aigúnas vecés se efectúa 011 
las cubas, produciendo una gran cantidad de ácido car
bónico que puede ocasionar 1<j, desunión de las piezas de 
que aquellos se com ponen , debe evitáfsc esté inconve
niente trasvasando el vino á toneles convenientemente 
azufrados y mezclando con el líquido un poco de al
cohol.

Inercia de los vinos.— Este acéidenfe ocurre cdn fré- 
Cúenéla á los líquidos destinados para vinos de espuma, 
los cuales se’ niegan á formar la fermentación que ne
cesitan para adquirir aquella propiedad. Elevando la 
temperatura de los sitios éii qúc so guardan puede coim 
Seguirse que se hagan espumosos.

Exportación. No todos los vinos reciben igualmente 
las alteraciones de un viaje: el movimiento y las v¿iria- 
ciones de temperatura exponen á la mayor parte do ellos 
á algunas de las enfermedades de que nos hemos hecho 
cargo. Para prevenirlas es preciso añadir á los vinos 
destinados á la exportación, un poco de alcohol.

Si los vinos se exportan em botellados, las alteracio
nes se hacen más difíciles; pero puede süoeder también 
que adquieran mal gusto de los tapones; estos se alte
ran notablemente con m otivo de la humedad de las 
cuevas y  adquieren un olor m ohoso que suelen 'com u
nicar al vino. Este inconveniente sé evita barnizándola 
extremidad ó cuello de la botella con un betún resinoso 
ó envolviendo el tapón en papel de estaño, qúe preserva 
eficazmente al líquido de toda clase de alteraciones. 
(Agricultura española.)

J o a q u í n  B l a n c o  Y í ú u e r o s ;

V A R I E D A D E S .

L A  PEN ÍN SU LA A R Á B IG A
DESDE M EDIADOS DEL SIGLO X V III  (1 ) .

En I806 estalló e l cólera en, el I'fédjd: Id qtbé é.ñióñ- 
30 observó púédé daf úná ídeá de los sentimientos 

de la población y del despotismo religioso que ejerce el 
Gobierno: en este punto copiamos áM. Palgrave. «Estaba 
el Emir en la maypr ansiedád, perd creyendo qúe ¡d 
epidérúia procedía de la no observancia de las puras y 
primitivas doctrinas del islamismo, hizo lo siguiente pa
ra detener los progresos del cólera: mandó llaipar á los 
hombres, más graves \ niás religiosos dé la diüdád y lés 
dijo:— «Descargo mi responsabilidad sobre vosotros; 110 
puedo velar personalmente por la práctica y el estado 
moral de cada individuo de mi reino; os confio^por l;o 
tanto tal cúidádó.» — Organizóse ál püníó Un Conseje) 
compuesto de las 3& personas más fanáticas de la ciudad, 
contándose entre ellas algunos individuos de la familia 
del reformador Abd-ul-W ahab y se les concedió absolu
to poder paisa investigar y cástigaf en todo el país las 
ofensas contra la moral y la religión. Como insignia de 
su autoridad llevaban una larga varita, con Iatjue pega
ban á los habitantes, secundándoles sus satélites con 
séildds gafrotes, y cóm o su facultad de investigación y 
castigo 110 reconocía excepción alguna de personas, ni 
aun las de la familia Real, un hermano del Emir, de 50 
años de edad, convicto de haber fum ado, fué preso y 
sufrió públicamente lá pena de los palos a las puertas 
de su propio palacio: el Ministro de Hacienda, que había 
cometido una infracción del mismo género, fué tan ru
damente castigado que murió de resultas al siguiente 
dia: otros muchos delincuentes fueron también conde
nados á muerte, imponíanse penas severas á los que ño 
iban las cinco veces prescritas á los Oficios divinos: des
pués de la oración de la noche y hasta la de la mañana 
siguiente estaba prohibido hablar, aun en el interior de 
las casas, pites el buen musulmán debia dedicar su últi
ma palabra á Dios antes de dormir; ni aun los niños po
dían jugar en las calles. Según se vé, el waliabitisino 
ejercía en el Nedjd una gran influencia com o creencia 
práctica, ó por mejor decir com o conjunto de ritos; pero 
en el Djebel Shammar lo verem os com o secta pro
pagandista del mismo modo que en tiempo de A bd-u l- 
W ahab y Saoud.

El Djcbel-Shamm ar es una de las siete provincias 
del N cdjd, uno de los siete Nedjd , com o dicen los ára
bes, y el más septentrional de ktodos ellos. Aquel D je- 
bcí (montaña ó país montuoso) forma un prom ontorio 
que avanza hácia el mar (le Sable ó de Nefoud , y el de
sierto de Siria le separa de las provincias turcas. El Dje- 
bel-Shammar está gobernado en nombre del Em ir del 
Nedjd por un cheik, que tiene el nombre patronímico de 
Y bn-Iiaschid , familia Ríóllerosa desde 30 años antes, 
m erced á Abd-A llah . Su predecesor y primo Salih -ibn- 
A ly , temeroso de la influencia que ejercía sobre el pue
blo le habia desterrado: A bd-A llah  se dirigió á Ryad, 
capital actual del Nedjd, donde reinaba entonces el Emir 
Tercby ó T urchy; pero asesinado este Príncipe, A b d - 
Allah ayudó á su hijo Faissal á sentarse en el trono, sien
do él mismo quien desde lo alto de la mezquita le pro
clamó delante del pueblo reunido. Faissal, en muestra

(1) Véase la G a c e t a  de a y e r .

de reconocim iento, depuso á Salih y nom bró á AbtL 
Allali cheik de los Shanlmar. A bd-A llah  regresó solo a 
su país y confiado en su habilidad y en el prestigio que 
guzaba entro los habitantes; oculto durante el día en las 
montañas, bajaba*por la noche alas ciudades contiguas 
de Hail y de Kafar, á las casas dé sus amigos y partida
rios, qúe excitaban al pueblo en sit favor. Luego que es
tuvo bien organizado SU  partido, se declaró abiertanieii3 
te contra su primo y le venció. Abandonado Salih por 
su tribu, huyó con sus tres hermanos y se dirigió hácia 
Medina, esperando que le socorrería el Gobernador tur
co ¡ alcanzólos y mató dos de ellos, pero el tercero, Isa, 
logró huir y llegar á la ciudad santa, donde fue recibido 
bondadosamente por el Bajá, quien le prometió el apoyo 
de las tropas otomanas; pero Ubeid enviado por su her- 
manoá Medina, hizo al Caja CfAvtas más considerables que 
su rival,

Régún él viajero finlandés M. W all i n , que recor
rió el Djebei-Shámíñaf en 1815 y en 1848, consistía la 
oferta en ¿.000 camellos, Una suma de dinero y otros 
pfcsdniés. UbÚid Geiicló pites, t  su befmémo fUó) reco
nocido com o cheik de los Sham m ar, pefó el Bajá con " 
servó á isa  en su poder, á fin de obligar á Abd-AÍÍali 
á cumplir sús nrOmesás:

Merced á las cualidades personales de Ábd-Állah-ibn- 
Raschid y al valor indomable de su hermano Ubeid, ob 
tuvieron. lós Shammar, tribu muy .redimida con relación 
á las demás, el grande predoniiiiio que' negaron á ad
quirir sobre íás ciudades y las tribus nómadas dé los al
rededores. Abd-AIIali era, intrépido y lirm e, justiciero 
aunque con rigor, y tan fiel al eihiiplhmento de su pa
labra que 110 hay un caso en que hubiese faltado á ella: 
en hospitalidad nádie le aventajaba y en caridad eRl lúii 
grande qüe jamás llamó á su püerta un pobre sin recí- 
bn3 éoéofro. Poseía e’n el más dito grado todas las cuali
dades que puede tener üvi bedu ino; y á ellas y á su ca
rácter, más todavía que á sus riquezas y poderío, debió 
la inmensa influencia que ejerció sobre los árabes’. ^

Ábd-Alhili murió én 1847 después de haber reinado
10 años; sucedióle su hijo 'ia lfJ , uue. es uno de los je 
fes más poderosos y más ricos de la Arabia cCh!ríd > se~ 
gún asegura M. Palgra\m: posee 800 esclavos negros y 
000 yeguas de raza. La riqueza dé loé Íbn-Rasehid pro
cede de los tributos impuestos á las aldeas y íñbüs so
metidas , del botin que cogen en las expediciones, de los 
bienes confiscados á la familia y á los partidarios de sus 
primos Salih , y del precio ariürií dé úna escolta de 600 
ginetes que protejen á ios peregrinos que se dirigen de 
Persia y Mesqpotamia á la Meca. Gomo vasallos de los 
Emires del Nedjd los cheiks de los Shammar dan al 
Príncipe residente en R yali una parte de aquella renta 
y 'del botin adquirido en algunas expediciones militares, 
El único Vínyiifo que liga el Djebel Shammar con el so
berano del Nedjd es ei envío de Un cuerpo de volunta
rios cuando este país está en guerra; los Ibn-Raschid no 
niegan su dependencia de Jos Ibn-Saoud y reina entre 
ambas familias buena inteligencia; una de las cuatro 
mujeres de Talal ©s hermana del Em ir actual del Nedjd. 
Aunque Djebel Shammar no depende en manera alguna 
de la Puerta Otomana, p.ronúnciase el nombre del Sul
tán én k s  oráéionés públicas;

Conocemos ya á la familia reinante en Hail bajo la 
soberanía fie los Emires de N edjd: veam os ahora qué 
túieb.lo Ú? ese ,de. los Shammar que, bajo el mando de 
los Íbn-Rascíiíd, iia llevado á C-ábo tan importantes con 
quistas. Los Shammar son, com o dice íí. W allin , m uy 
emprendedores: tienen grande aptitud para el com erf.10 
y para la guerra; los habitantes délas ciudades son m uy 
superiores d süs Hermanos beduinos bajo el concepto del 
V e llo f  y dé laS artes, y á éliós, y no á los nóíMdítsy se 
debe el predominio qüe los Íbn-R aschid adquirieron so
bre las tribus vecinas..También en los asúntds civiles se 
úobá lá Superioridad .de los .habitantes de los pueblo^: 
por tal razón la escolta sümiinsíradá por fos Shammar 
para defensa y protección de los peregrinos porsás y 
me-opotamios en su viaje anual de ida y vuelta á la  Me
ca, se coiliponé 6n sil mayor parte de ciudadanos, sien
do muy reducido el número de bedilíiloé íióinadas: el 
Jefe de la escolta es un miembro de la famila reínailtd* 
Las dos clases de la población; la de las villas y de los 
campos, están én cdntinüas relaciones para la com pra y 
el cambio de los camellos destinados á lá agricultura, 
contribuyendo no poco tan perfecto acuerdo á aumen
tar el poder de aquella tribu, que es una de las más jó 
venes y Vigorosas dé lá Arabio,

En un pasaje m uy nuevo é instructivo dé SU relato, 
cuenta el viajero finlandés cóm o en aquella parte de lá 
Península pasan de la vida errante á la vida sedentaria y 
constituyen las aldeas: él fué testigo de semejante tras- 
form aeion, en la cual se ven en juego los diversos ele
mentos de la sociedad árabe: « Algunas familias bedüi- 
»nas poseen plantaciones de palmeras cerca de una fuen- 
»tc : hacía él fin del verano, cuando los dátiles están 
«m aduros, van los árabes á recogerlos, y con  tal m otivo 
«plantan algunos arbustos ó se limitan á regar y ú cu i- 
»dar los retoños que germinan naturalmente. Durante 
»el año vuelven dos ó tres veces á aquel sitio con el mis
iono objeto, y ver si ha caldo abundante lluvia para en- 
i'cauzar hasta allí los arrovuelos de la montaña á fin de 
»aumentar la cantidad de agua, que es ya escasa, atendida- 
ida extensión de las plantaciones. Aventúrense también 
«gradualmente sembrar avena ó trigo, dejando al cielo 
i>el cuidado del riego : si un año obtienen buen resulta
ndo, al siguiente ensanchan sus tierras cultivadas, que- 
i)dándose allí dos ó tres personas de edad avanzada para
11 velar por el riego natural y cuidar de los campos y de 
nlos árboles, y habitan en chozas construidas con varas 
i>y hojas de palmera ; siguen sucesivamente su ejemplo 
«otras personas, de suerte que en un corto número de 
«años, acaso en diez, existen ya unas 20 chozas de pal- 
11 mera,

«Pero sobreviene una estación seca, y  con ella la 
i)falta de cosecha, el hambre: a s ila  población, reciente- 
i)mente establecida, sabe que 110 debe llar solo en la na- 
iituraleza, y que tiene que acudir á sus propios recu r- 
i>sos, y contar con su trabajo para asegurarse la sub
s is te n c ia ; entonces comienzan los colonos á abrir 
«pozos; las chozas de hojas no les protegen contra la 
i»lluvia y el frió del invierno, y las reemplazan con ea- 
»sitas enjalbegadas de tierra : recogen leña en los m on
d e s , heno y yerbas que les proporcionan alguna utili— 
11 dad, y las venden ó truecan por otros objetos en algu- 
n na aldea vecina más importante. A l mismo tiempo sus 
«herm anos beduinos vagan por el desierto con sus re - 
nbaños , y  com o anteriormente acuden todos los años á 
«la nueva colonia en la época de la recolección : la feliz 
«situación, la vida relativamente tranquila de que gozan

«sus hermanos sedentarios, deciden cada ano a uno 0 
«dos nómadas á fijarse ¿Lili#, abandonando la tribu qu's 
«parte nuevam ente para el deSiefto; construyense otras 
«chozas, ábrense otros pozos y laS plantaciones adquie- 
«ren íilayor extensión á medida que la población au- 
«m enta: así se establece por grados una aldea en un va- 
ii lie que visitaban por algunos dias y  a largos interva
l o s ,  en un principio, los beduinos errantes. Mamílés- 
«tanse entonces nuevas y  variadas necesidades: como 
«el beduino muestra por lo com ún poco apego al traba- 
«jo m anual, y  por más que se establezca de un modo 
«lijo conserva siempre s'U carácter, acuden artesanos qc 
«las poblaciones contiguas en .bu sca  de ocupación que 
«110 encuentran en su país, y  hallándola en las nuevas 
«colonias, toman vecindad en ellas: con idéntico objeto 
«de lucro las visitan los mercaderes y  quhoneros; apa
r e c e n  una ó dos veces cada año , cambian sus mercan- 
«cías por dátiles, lana, manteca y  otros productos del 
»deU^ld o i Y familiarizándose con los usos y costumbres 
«de los beau ín° s , escogen m ujer entre las robustas lu
nas del desierto 7 concluyen por fijarse definitiva- 
» in en U cn  la nueva c o lo n * . ’ &  ^ntm aará.)
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ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO
de 1866.— Se baila de venía en el despacho
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

E s c í . Mils.

Encuadernación en terciopelo. 20
de medio lu jo................. 12
e i  tafilete................. 6
en tela...................  4,600
á la Bradél............  3,600

—y

LÁ PR E V ISO R A.—  E ST A  SOCIEDAD, EN CUM
plimiento de ¡0  Que dispone el art. 39 de sus estatutos,
celebrará el dia 29 dei f orrj.ei^ ? 1’ a âf  dos de tarde,
en Su dom icilio social en JViád r id > calle de Santa Isabel, 
núm ero d¿,- junta general de impG.nentes-  ̂ ^

Todo impdsitor tiene derecho á conev,rrir a eda Per
sonalmente , ó ser representado en la forma fitie previe
nen los artículos 42 y 43 de fos estatutos.

Madrid 13 de Enero de 1 8 6 6 .-^ La A dm inistraron 
directora , C aballero, Barrio y compañía. 3924—1

SOCIEDAD E SP A Ñ O L A  DE CRÉDITO COMER
cial.— El Consejo de Adm inistración de esta Sociedad ha 
dispuesto que su junta general ordinaria se celebre este 
año el dia 4 del próxim o Marzo, á la una de la tarde, en 
las oficinas de la Com pañía, calle de Alcalá, núm. 36.

Los señores accionistas que, teniendo derecho con 
arreglo á estatutos, deseen concurrir á la junta general 
depositarán sus acciones en la Caja de la Sociedad un 
mes ántes de la fecha señalada para la reunión.

En cambio de este depósito recibirán el correspon
diente resguardo, cuya presentación autorizará la asis
tencia. , „

Madrid 20 de 5 aero de 1866.=-= El Director, P, P. de 
Uhagon. 3962— 4-

COM PAÑIA DEL F E R R O -C A R R IL  DE TUDELÁ 
á Bilbao.— No pudiendo constituirse la junta general 
extraordinaria de accionistas de esta Compañía , cfonvo- 
eada para el dia 28 del presente mes, por no haberse fio- 
posítacíof Según dispone eí art. 40 de los estatutos el nu
mero de acciones necesario , el Consejo de Administra
ción, cumpliendo lo que previene el 37- de Jos mismos 
cOflVdGft á segunda reunión para el día 18 del mes pró
ximo de Febrera á las diez de su mañana , en el salón 
de actos del Instituto de segunda enseñanza de esta 
tilla  de Bilbao.

Para tener derecho de asistencia y voto se necesita 
según el art. 40 depositar en poder de la Administración,
10 dias ántes del señalado para la junta, 10 acciones 
cuando ménos, ó el certificado de su depósito en los tér
minos qüe previene el expresado articulo, recibiendo en 
cambio la cédula de admisión indispensable para tener 
entrada á la junta.

La cédula facilitada por la Administración para la 
reunión del 28 del presente es valedera para la que se 
convoca en virtud del presente anuncio.

Bilbao 20 de Enero de 1866. =  El Director gerente, 
Cipriano Segundo Montesino. 3963

SOCIEDAD DE CRÉDITO VALENCIANO. —LA 
Junta de gobierno ha acordado proceder, «011 arreglo al 
art. 18 de los estatutos, á la venta de las 72 acciones, 
números 1.868 a 1.869, 2.367 á 2,371, 2.419 á 2.421,2.867 
2.874 á 2.877, 3.177 á 3.181, 3.338 á 3.339, 3.80o á 3.807, 
3.809, 3.811 á 3.813, 3.998 á 4.004, 4.523 á 4.340, 7.336 á 
7.545 y 9.651 á 9.660, caducadas de derecho por 110 ha
ber satisfecho los dividendos pasivos, pedidos con fecha
11 de Noviem bre y  19 de Diciembre próximos pasados: 
la venta se verificará en pública subasta, bajo las bases 
siguientes:

17 Desde el dia 23 al 26 del corriente mes la Socie
dad admitirá las proposiciones que se presenten á la 
misma por medio de corredor de número.

27 Él dia siguiente 27, á las doce de su mañana, ten
drá lugar la subasta en el salón de juntas de la Sociedad, 
con asistencia de la Junta de gobierno y de los corredo
res de núm ero é interesados en las proposiciones, que de
seen asistir á dicho acto.

Las acciones se venderán, subastándose primera
mente la partida por que se ofrezca m ayor precio y así 
sucesivamente hasta que queden adjudicadas en su to
talidad.

47 El importe de las acciones vendidas se hará efec
tivo en la caja de la Sociedad ántes del 31 del eorrieníe 
mes, y  en el acto del pago se entregarán á los interesa
dos los títulos provisionales de las acciones como res
guardo trasferible por endoso hasta que se expidan en 
cambio las láminas al portador.

Valencia 18 de Enero de 1866.=E1 Presidente, Juan 
Miguel de San Vicente. 3966

SANTOS DEL D IA .

La Conversión de San Pablo, A póstol, y Santa Elvira, 
virgen y mártir.

Cuarenta Horas en el Golegio de Nuestra Señora de 
la Paz.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Enero 
de 1866.

TEMPERATRRl  EN GRADOS

« n o  a c  B a ró m e tro  -  -------— D irección E sta d o
u u h a s . reducido á  0 o del

en  m ilím etro s  R c a u m u r . C e n tíg ra d o s . v ien to . del cie lo .

6 m . 713,78 079 1*,0 N. E . .  Dcspcj.*
9 m . 713,65 3“,0 3",8 N. E . .  Idem.

1 2 . .  712,71 6o,7 8°,4 E. N.E Idem.
3 t .  710,91 9o,4 11°,8 N. E . . ¡Oási d7

1 ,6  t. 712,41 4o,6 5°,7 N. E. . Dcspej7
9 n. 714 ,061  2°,4 38,0 N .E ..IId em .

Temperatura máxima del d ia ...............I 9,6 12*,0
Temperatura máxima al s o l ............... 1770 21*,2
Temperatura mínima del d ia ................| 0*,6 078

Evaporación en las 21 horas.. 1,3 milímetros.
Lluvia en id. id ...........................  >* idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varias puntos de la 
Pm ínsula y del extranjero el dia 24 de Enero á las nueve 

de la mañana.

Altura
b a ro m é - * cn i"

i n r A  tr ic a  á  !)• p a ra tu -  D .r e c -  tu e r z a
L U G A .- y a j p ¡_ ra  en  E sta d o  E sta d o

"v el del (Mon (it‘*
’ L ID A D K S . m ar en  c 0 n lc * . , del c ic le . de U  m ar

m ilím e- 5|m a - v ie n to . v ie n to .
tro s . ĉ s -

B ilb a o . . .  775,0 8,2 N. O .. Brisa. 07, Uuv7 P.°oleaj
O v ied o ... 776,6 6,8 N. E ..  Idem . Oubicrto »
Coruña. . 773,8 11,8 N. E .. Vieti. 0 N uboso. Rizada.
Santiago. 774,4 7,4 N. E . . Brisa. Dcspnjy. »

San Fer7
á l a s S . .  767,8 10,0 N. E . . Brisa. A17 nub. Picada,

A licante. 769,6 9,0 N. E. . Calma C.°, llov7 Rizada,
M urcia,.. 770,1 9,2 O. Brisa. Cubierto »
Valencia. 770,0 6,8 O. Vien. 0 DespejG. »
P a lm a ...  769,0 7,8 N. O .. Idem . L lu v ia .. Tranq.*
Barcelona 767,4 9,6 O........... Calma Despej.0. Idem.
Zaragoza. 767,6 7,0 N. O .. V7 ftc. Idem . . .  »
S o r ia . . . .  771,1 3,0 N. E . .  Brisa. I d e m .. .  »
B úrgos.. .  774,1 2,8 N. E . . Vien. 0 Nubes . .  »
Valladolid 777,0 4,0 N .Id em . Oási eub. »
Salaman.* 771,7 3,0 E . . . . .  Brisa. N ubes.. »
M adrid... 773,2 3,8 N. E . .  ídem . Despej.0. »
Albacete. 771,9 3,4 N. O . . ídem . N u bes .. »
Brest á 8 . 778,5 3,4 E ........ Calma Alg.nub. Tranq. 1
Bayo.*id. 773,0 5,0 E ........  Brisa. Cubierto Agitada
O ette id .. 770,0 9,0 N. O .. Idem . Celajes. M.cnc.*
Mars.* id. 766,0 4,6 N. E .. Idem. Ais. ñus. Gruesa.
Ov.° 2 3 .. 773,5 9,0 O ........ Vien.0 Lluvia. »

DIRECCION G E N E R A L DE TELÉG RAFO S.
No se ha recibido el anuncio.

OBSERVATORIO IM P E R IA L DE P A R IS .
LÍN EAS T E L E G R Á F IC A S DÉ FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 21 
de Enero de 1866 á las ocho de la mañana.

I Barómetro Temper.vtu- D ircm on  
I en inilnne-

LO C A L ID A D K S . tros á 0® y i\\ en gnuloá del E.sUd© del ciclo, 
al nivel del

mar> centígrados viento.

S.Petcrsburgo 712,8 3*,9 S. ().. . ;Cub°,lluv.*
Stokolmo . . . .  730,1 ! 0°, 1 O. S. O . iI^espejado.
Viena. 768,7 1°.3 S. O. . .  ¡Nfobla .
Berna . . . . . . .  769. í 1°,8 S. E . . . d.'ási d.*
Grcenvvich. . . » » » i »
Bruselas  762.3 10°,0 S. S. O. ¡Lluvia.
Dunquerque.. 739,8 Ufi,0 S. U . . .  ¡Lluvioso.
París.................... 764,5 6°.7 S  ¡Casi cub.°
B u rd eos   764,4 6°.0 ! S. E . . . ¡Despejado.
L y on .. 770,7 7°,0 N . Idem,
Turin   «i : . „ u
F loren cia .. . 769,7 » S............ Ylgs. nubes.
R om a. 769,6 I P,4 N. O . . .  Despejado.
Nápules  768,; • 678 N. E.  . . I d e m .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D e  los  partes  remi t i do s  cu  este dia p or  la I n t e r v e n 

c i ón  de A r b i t r i os  mu n i e i p a le s ,  ia del  m e r c a d o  de g r a 
n os  y  n o ' a  de  prec i os  de  nMfonlos  de  e o ñ s u m o  } resul ta"  
lo s i gu i ent e  :

EN TRADO P O R  LAS PU E R TA S EN EL D IA DE H O Y.

6.975 arrobas de trigo.
2.590 idem de harina.
7.480 idem de carbón.

110 vacas, que hacen 44.263 libras de peso.
354 carneros, que hacen 8.252 libras de peso.
218 cerdos degollados ayer, que hacen 43.028 libras

de peso.
PRECIO S DE ARTÍCU LO S A L  P O R  M A Y O R  Y  M ENOR.

Carne de vaca, de 5,100 á 5,275 escudos arroba, y 
de 0,260 á 0,306 libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 libra.
Despojos de ce rd o , de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,430 escudos libra.
Idem fresco, á 0,330 escudos libra.
Idem en canal, de 6,100 á 6,450 escudos arroba.
Lom o , de 0,430 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0/118 á 0,142 escudos.
Garbanzos , de 4,400 á 6,600 escudos arrob a , y  de 

0,194 á 0,284 libra.
Judias, de 2,600 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,118 

á 0,160 escudos libra.
A rroz , de 3 á 3,8170 escudos arroba, y  de 0,118 á 

0,160 libra.
Lentejas, de 1.900 á 2,300 escudos arroba, y  de 0,096 

á 0,118 libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,500 á 6,800 escudos arroba , y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Patatas, de 0,700 á 0,800 escudos arroba, y de 0,030 

ú 0,042 escudos libra.
P R ECIO S I)E GRANOS EN EL M ERCAD O .

Cebada, de 2,250 á 2,500 escudos fanega.
Algarroba , á 2,200 escudos id.
Trigo vendido............................  508 fanegas.

Precio m áxim o  4,450 escudos.
Idem m ínim o  4,000
Idem m edio................ 4,317

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 24 de Enero de 1866.=E l Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 24 de Enero de 1866.

FONDOS PÚ BLICO S.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 37-13

30 , 35 , 25 y 20, y 37-60 pequeños; á plazo, 37-50 fin 
próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 34-30.
Deuda del personal, no publicado, 19-03.
Billetes hipotecarios del Banco de E spañ a , publica

do, 88-00 y 87-90.
A cciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.° de Abril de 1830, de á 4.000 r s ., no pu
blicado , 82-00 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de~á 2.000 rs., publi
cado, 81-00.

Idem de Obras públicas de !.* de Julio de 1858, de á 
2.000 rs., no publicado, 80-00.

Idem del Canal de Isabel I I , de L000 r s ., 8 por 100 
an u a l, primera emisión, id . , par.

Idem id. id., segunda em isión, id., 104-00.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles , publica

do, 70-00 y 69-90.
A cciones del Banco de Espa ña, no publicado, 117-00 d.
Idem de la compañía Metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, id., 72-00 p.
CAM BIO S.

Londres á 90 dias fech a , 48-50 p.
París á 8 dias vista, 5-00 d.

Plazas del reino.

D afío. B en eficio  D aita . B en g fie i*

A lb a c e te .. . .  » L u g o   » *
A lica n te   » -1 */4 d. Málaga  » 1
Alm ería  » yz M urcia  » y4
A vila   ). Orense  y4 »
Badajoz  par. » Oviedo  » y%
B arcelon a .. .  » 2 ■/ " Patencia. . .  » y%
B ilbao   » \y4 Pam plona.. » I d .
B u rg o s   > r/£p. Pontevedra. » »
C áccres  par. » Salamanca. » y4
Cádiz  2 » San Sobas-
Castellón.. . .  » « lian  » 1
Ciudad-Real. » Santander.. » i  y%
Fórduba  » yt S a n tia go ... par. »
C oru ña   ¡4 » Scgovia— . » y  d.
C uenca   » » Sevilla  « 1 y4
G eron a   » » S or ia   par. «
Gr anad a . . . .  » H Tarragona.. » y%
Guadalajara. >» » T eruel  » yx
Huclva  » » T oledo  js «
H uesca   » « Val enci a. . .  » 1
Jaén...................  » « Valladolid.. » V4
L e ó n   » y  Vitoria  » 1 d.
Lérida  » » Z a mo r a . . . .  par d. »
L o g ro ñ o   par d. » Zaragoza ... » 1 J/JJd

►

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am beres 20 de Enero.— Interior, 33-50.-Diferida, 34-50.

Amsterdam  19 de Enero. —  Interior , 34 %. —  Dife
rida, 355/16.

Londres 20 de E n ero—  Consolidados, 87 y  á 87

París 22 de Enero.—  Interior español, 34 y . —  Dife
rida , 34.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 67 de abono.— Torcer turno.— Un bailo in más-  
chera.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e — A  las ocho y  m edia de la 
noche.— Función 111 de abono.— Turno impar y tercero 
de tres.— Segunda representación en la presente tempo
rada de la com edia en tres actos La cruz del matrinio- 
nio .— Baile.— La comedia en un acto Pobres mujeres.

N o t a . El lunes próxim o tendrá lugar el beneficio del 
primer actor cóm ico D. Mariano Fernandez, con la co
media nueva en tres actos, original de un aplaudido es
critor, titulada La tertulia de confianza.

Otra. Se está ensayando para ponerse en escena có la 
mayor brevedad la tragedia original en cinco actos La 
muerte de César.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A  las ocho y  media de la no
che.— Función 83 de abono. —  Turno sesfundo.— Otro 
gallo le cantara.— B a ile— Los tres huéspedes burlados.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A  las ocho de la noche.— 
Una noche en Trijueque.— Sofronia.— La casa de camp

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  la s  ocho déla noche.— 
Por amor al prójim o.— Gibraltar en 1890.— El rábano  
p ortas hojas.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A  las ocho de la noche.— 
La toma de San Quintín.— Grupos aéreos por l o s  herma
nos A ragón.— Baile.


